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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
en su importante salud.

M IN ISTERIO  D E LA GO BERNACIO N

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente instruido contra la ma
yoría de los individuos de esa Diputación provincial, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 3 del actual el siguien
te dictamen: .

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
del mes último, recibida en el Consejo el 28, ha examinado 
la Sección el expediente adjunto, del que aparece:

Que los Diputados provinciales de Cádiz D. Cayetano 
del Toro, D. José González Márquez, D. Julián Galindo, 
D. Basilio Vélez, D. José Fernández Macía y D. Serafín 
Jordán acudieron al Gobernador de dicha provincia en 25 
de Mayo último protestando contra la conducta de la 
corporación de que forman parte', la cual con motivo de 
no celebrar sesiones tiene desatendidos servicios impor
tantísimos, entre otros, la discusión de los presupuestos, 
que debían haberse sometido á la aprobación del Gobierno 
antes’ dei 20 de Abril, y porque no se satisfacen las aten
ciones de instrucción pública, y está en quiebra la Dipu
tación y desfalcada la Caja provincial.

Elevada la instancia áese Ministerio, se dispuso de 
Real orden que el Gobernador instruyera el oportuno ex
pediente, lo cual estaba hechoya, puesto que antes de re
cibir "esté mandato diehá'AúSorídád remitió los documen
tos que se acompañan, manifestando que se veía en la ne
cesidad de proponer á V. E. la suspensión dé la corpora
ción, exceptuando á los seis Diputados que habían protes
tado, y que se pasase el tanto’ de culpa á los Tribunales^ 

A la altura á que las cosas han llegado, dicé el Gober
nador, no-hay redención posible para la provincia si no se 
hace un acto enérgico que corte de raíz ÍOsmales que 
perturban, la Administración, : "

Todas las ruedas desumBcanismo están entorpecidas, 
su crédito agotado, redóeidóé' á íá nulidad sus recursos y 
en notorio abandono todas sus atenciones, en términos 
que apenas queda tiempo al Gobernador para otra cosa 
que para oir los lamentos que todos los días le dirigen las 
corporaciones y empleados, quienes carecen ya de medios 
para seguir sosteniendo su - existencia colectiva y par
ticular, >

Añade el Gobernador que, además de lo expuso , su 
propuesta se funda: primero, en que convocada la Dipu
tación, con arreglo á la ley, en. 1.® de Abril, fijó en 20 su 
número, dé sesiones, y qüe nó obstante la necesidad de 
ocuparse de muchos é importantes asuntos, de discutir y 
aprobar los presupuestos para el próximo ejerBíbíó. eco
nómico, trabajo que debe quedar terminado en la primera 
quincena de Abril, no ha celebrado más que-'t^és sesiones, 
cuáñdó'éMs deben ser'ñó||ééóü1iVas, ni,se ha ocupado de 
presupuestos á pesar dé las i repetidas excitaciones que le 
ha dirigido; por esta falta, ótee el Gobernador que la Di
putación ha incurrido éñ lá responsabilidad que por ne
gligencia grave señala el cá’sod.ldel art. 131 de la ley 

^provincial; y segundo, que verificado un arqueo de fondos 
S or acuerdo de la Diputación de 26 de Febrero, su resul- 
^ § -  y  el de las gestiones practicadas por la comisión

hombrada¿sil efecto demuestran la m ala1 Adntíñlsdhciótij* 
él'éomlpiéto olvido de las leyes de contabilidad* Jfde las1' 
inorálesde* juste -equidad; resultando cáfgbb'glraviéS^és^1 
|>ecto á la feúfaen’Oájá déciertóS; títulos del3 porTWhó 
ÍKmVOTtídOsí 'pob valér dé 1:288.060' rS. ñomináiéá^ Otro 
toiHón én títulos; válór nominal, pertehéei'éntes ÁT pueblo ‘ 
jteófilialuéñgtt;» y 8OG.0Q0 te., nomínales* tambiélq de loét! 
preptós-deTipueMÍy dé¡ Güátrtí Villas;* y  ’ qíie aún éttátade1,¿ 
|jdnftemé>sé indíóadfi é l ejtpedíénte, podía51 serqttéést6s(!

BióK flela lJi^itacióíifcóinó ért!lk ]Depó^tófa:!íiS '«¿iS#‘ 
bdpimdél ábueído.hiOráénde^enlrégaih^réágúátóo'yiP^1 
ho/Wpr&táóí &#e*igfe!SiípáftóéWy 
so en arcas, y que la corporación debía» haber discutido 
el expediente de arqueo, pero no lo ha verificado por no 
haberse reunido:

Que dos afiodéálíifiiííAoSl^rlIfedtíí á l f le c h a s  han 
dificultado los ingresos; pero es seguro que sin el sistema 
de complacencias que se ha observado con la mayor par
te de los Ayuntamientos, no estarían éstos en descubier
to por más de 3 millones y medio de pesetas; que todos 
lo8 establecimientos, que debe sostener la-provincia. es?*-*, ¡ 
béii dé lo mas necesario; los acogidos en los asilos benéfi
cos, desnudos y hambrientos, deben el pan que aun llevan 
A á  laíeonmis^ación de los contratistas,,.á' quie-.
nes se adeudan muchos miles de duros; en el Hospital 
faltan hilas y trapos para curar á los enfermos; los esta
blecimientos de Instrucción pública tienen abiertas sus 
puertas merced al patriotismo del Profesorado; los em
pleados de la Diputación, cuyo número es escandalosa
mente excesivo, cobran de vez en cuando alguna suma á 
cuenta de sus sueldos sr tienen un padrino que se intere
se porello3,y que la Diputación adeuda hasta fin de Mayo 
la suma dé '3.227.940 pesetas.

Los Diputados provinciales D. José R. deSanta Cruz 
y KAntcmm^Camacho del Rivero han acudido á V. E. 
proíéstándÓ de la manera’ como sé conduce la Diputa
ción. El Negociado correspondiente de ese Ministerio opi
na qué se suspenda á todos los Diputados, excepto á los 
ochó qué han protestado, y qué se pase el tanto de culpa 
á los, Tribunales; y la Subsecretaría .á su vez propuso que 
■se oyese ála Sección-acerca-de los extremos siguientes:pri-' 
ffiero, Si pór fáítás é irrégularidádes en que la Administra-’ * 
ción provincial de Gádiz aparecen, procede la susponsión de 
variqs de los Diputados, y si á esta corrección debe ó no 
acompañar otro acuerdo: segundo, si en el caso de que la 
suspensión sea procedente, debe extenderse á todos los Di
putados que se indican en la nota del Negociado ó solamente 
á algunos, ó también á otros que en la nota se exceptúen; 
y teroero, si corresponde asimismo adoptar alguna medida 
especial con el Depositario ú otros funcionarios; todo sin 
perjuicio de oir oportunamente á los interesados, confor
me previene el párrafo primero del art. 138 de la vigente 
ley provincial.

Los-dodumentos enviados á la Sección, que ésta ha 
examinado con especial detenimiento, prueban que, en 
cuanto al orden económico se refiere, no es exagerada la 
pintura que del deplorable estado de la Administración’ 
provincial de Cádiz hace el Gobernador de la provincia 
en éí escrito de que queda hecho mérito.

Kara adquirir el convencimiento de’ello,’ basta- fijarse ■ 
en el expediente de arqueo,- del -que aparecen, entre otros 
muchos, los cargos siguientes: ,que según el . arqueo de . 
fondos correspondiente al mes de Febrero de este año, no 
había efectivo alguno en Caja, á pesar de lo cual y de haber 
manifestado el Depositario que la existencia consistía en 

documentos, hecho el arqueo por la Comisión, resultó que 
había 6.632 pesetas 30 céntimos, que fueron exhibidas 
por dicho empleado;, que hay. ftuajw ljbrgpieatq^'úftnui^- * 
pensó, importantés 23.204i pesetas 31 céñtimos,por impre*-; ;

siéndAMas electorales; siendo dé notar qué uno de los 
pagos por éste Ooncéptó fúé acordado por lá Diputación 
eú"24 de Noviembre deí año último, cuando la suma es
taba satisfbcha desde principios del mes anterior, que por 
pnidíó de rééibbs simples se han hecho anticipos dé' nitt- 1 
cha consideración á los empleados, á cuenta de sus Suel- 1 
doé, liamahdo la atención el hecho: de que me -existíenda 
emfJajav según el arqueo1 de ¡Octubre; má» que 9D67 pesé«S 
tas>43 céntimos; -y < no habiendo ingresado cantidad aigun#^ 
hastaséi de 'Novieúibre, be-fanticipásen' á¡ lofSoempléáffoÉ'f 
antes demstedíai 23^7f>pesetas-’89i céntimos, déUO’cuald 
deduce la Comisión que no se han verificado tales pagéfd; "' 
ó iWW fálS¿ lá féóhá de los réCibÓS, y 1 qué sé há ccñde- 
tido el delito de falsedad al extender las actas do arqueo: 
que en las nóminas de los años económicos de 4880-81, 
1881-82,1882-83 aparecen libradas y datadas 32.364 pe
setas 33 céntimos sin que estén firmados los recibos en 
las mismas nóminas, adoleciendo de graves defectos los 
recibos particulares que por menos de la mitad de esta 
suma presentó el Depositario: que se adeudan á la Ha
cienda por descuento de los haberes de los empleados 
8.368 pesetas 34 céntimos; y que además de no haber en
tregado su fianza la mayoría de los empleados que deben 
prestarla, faltan en la Depositaría fianzas de empleados y 
deccontratistas, que han sido devueltas ó sustituidas sin 
las formalidades legales.

Como á tenor del art. 138 de la ley provincial vigente 
la suspensión en el ejercicio de sus cargos de los indivi
duos que forman la Diputación de que se trata, en caso 
de que Y. E., aceptando el parecer de la Sección, estime 
oportuno decretarla, tiene que revestir el carácter de in
terina, puesto que para que sea definitiva es preciso dgr 
audiencia á los interesados, la Sección se abstiene por el 
momfento de deducir las consecuencias que se desprenden 
de los graves cargos que acaba de enumerar, y de seña
lar las responsabilidades en que?los causantes de tales 
faltas, abusos y írasgresión hayan podido incurrir.

No séHá prudente hacerlb trillándose de u» expediente 
incompleto, como lo es el adjunto; porque bien pudférái 
suceder que las explicaciones de los interesados desvane
ciesen algunos de üióhós cargos, ó ¡aminorasen  ̂la 
tancia cbtf qúé éd lá ‘áé tú áK ^ áb ^ .^ ^ ^ i^ á í',. yL-P9Fqil¡íí 
no constando, en ios docu mentoe que Se acompañan quié- 
nes fueron los Diputados que adoptaron los- acuerdos^ 
abusivos y cométiéron '»ias. ,trasgresioñes‘lle'gÍléS,’int5t,iS^ 
puede determinar tampoco las personas que, conforme al 
artículo 132, párrafo segundo, de la mencionada ley, son 
responsables de los unos y de las otras.

No hay que olvidar tampoco que la mayor parte de 
los acuerdos, actos y omisiones á que el expediente se re
fiere son anteriores á la constitución de la Diputación 
actual.

El hecho concreto imputable por ahora á ésta es el 
de no haber celebrado el número de sesiónés qué ella 
misma señaló.;hon> lo cual resulta? infringido el art,.6(l.,dff 
la ley, y se hah seguido á la provincia males de tanta 
gravedad é importancia, como son los de no haberse dis
entido y -aprebadolos presupuestos de' 1883 484, servicáo ■ 
-quedebe cumplirse todos los años antes dé 113 de Abril 
(artículos 1Q9 y 12(hdela ley), y de no habélhermaíizado 
la1 Administración,’ qUe continúa’' en el mismo deplorable 
éstádó, con perjuicio evidente de los intereses cuya custo- 
diapconservaeióniy!ffomentoj®stá?íMf©omendada 
putaciones de las provincias.

La actitud ilegal adoptádá por,los Diputados; eCeoin- 
pleto olvido de sus deberes, de que han dado pruebas evi
dentes; la falta de respeto á las leyes, y los daños de todo 
orden que semejante proceder ha causado á la provincia, 

'W W M B St *». pqjápióié^lo fflft Sé ?:-des-
, pués de oir á aquellos, se les prive, siquiera sea temporal-:
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mente, de ejercer sus cargos, puesto que no cumplen los 
deberes inherentes ¿ los mismos.

No se dice en el expediente si se han impuesto multas, 
según previene el art. 66, á los que no han concurrido á 
las sesiones, lo cual revela que no se impusieron’ y por 
tanto, que el Presidente faltó á la obligación que el men
cionado precepto le marca.

Si la hubiera cumplido, cô úq debía, quizá no hubieran , 
llegado las cosas al extreico en que se hallan, ni la Dipu
tación provincial haciera tenido el triste privilegio de que 
la opinión publica se fijase en ella y en la mala Adminis
tración ¿g ia provincia.

Pero, hayan cumplido ó no lo que dispone el art. 66, 
siempre resulta que la mayoría de la Diputación ha falta
do ostensiblemente á sus deberes, y que ha desatendido 
las excitaciones del representante del Gobierno en la pro
vincia que le invitaba á cumplirlos.

Merced á esto han continuado los abusos en la admi
nistración de los fondos, y el trastornó en el orden econó
mico, y lo que es más grave, no se ha procurado averiguar 
el paradero de la cuantiosa suma en valores públicos que 
faltan de la Caja de la provincia, ni se han adoptado 
acuerdos para el ingreso en arcas de esta cantidad, de las 
fianzas de empleados y de contratistas y de los descubiertos 
de los pueblos; por lo cual, á juicio de la Sección, oon 
arreglo al art. 133 de ia ley provincial, procede suspender 
en el ejercicio de sus cargos á todos los Diputados, excep-, 
tuando á los ocho que han formulado las protestas uní- 
das al expediente.

, Cierto es que puede que alguno ó algunos de los que la 
Sección designa para que sean suspendidos no merezca 
este castigo; pero como el expediente no contiene datos que 
permitan exceptuar por el momento á otros que á los au
tores de las protestas, no cabe hacer más excepciones que 
éstas,

. Los que no sean acreedores á tal correctivo podrán

alegarlos en sus defensas, y si lo prueban, la suspensión 
no se convertirá en definitiva, quedando, por tanto, redu
cido todo á haberles privado de ejercer durante unos 
días los cargos de Diputados.

La suspensión de la mayoría de éstos es la única me
dida que, en concepto de la Sécción, puede dictarse en el 
estado actual del asunto.

Una vez oídos los interesados, requisito que debe lle
narse sin pérdida de tiempo al resolver en definitiva el 
expediente, se verá si hay méritos para pasarlo á los Tri
bunales.

A fin de que se regularice lo antes posible la Adminis
tración de Cádiz, cree la Sección que V. E. pudiera ser
virse ordenar á la Diputación interina que sé nombre que 
con toda urgencia se dedique á investigar los abusos que 
puedan haberse cometido; que les ponga efic&z remedio, 
cuidando de que sean bien y fielmente cumplidas las dis
posiciones vigentes, y que si aparece que el Depositario ú 
otrbs empleados dependientes.de la provincia han incurri
do en responsabilidad, se la exija en la forma que proceda.

Resumiendo 1® expuesto, la Sección es de parecer que 
se suspenda interinamente en el ejercicio de sus cargos á 
todos los individuos de la Diputación, exceptuando á los 
ocho que protestaron contra la conducta de ésta; que se 
oiga inmediatamente á los interesados para resolver en 
definitiva , y que se haga á la Diputación que se nombre 
las prevenciones que seindicap en el dictamen.»

Y conformándose & M, el Rey (Q. R. G.) con el. prein
serto dictamen, ha tenido, á bien resolver como en el mis
mo se propone, suspendiendo interinamente en sus cargos 
á los Diputados provinciales D. Antonio Muñoz Fernández, 
D. Francisco Ricoláu, D. Antonio Manrique de Lara, Don 
Julio González Hontoria, D. Antonio Alváres Jiménez, Don 
Juan Cerrón Relche, D. Juan Revuelto y Abril, D., José 
Luqui y Reas, D. Fernando de los Ríos Acuña, D. Miguel 
Bohorques y Clavijo, D. Eduardo Tardío y Avila, D. Fran

cisco Segovia de la Rosa, D. Juan Zapata y Romero de 
Aragón, D. Manuel Poley y Poley, D. Yicente Ríos y Ríos, 
D. Antonio Alvarez Jiménez, D. Lorenzo Fernández Gó
mez, D. Francisco García Villalba, D. Juan Pedro Muñoz 
Caballero y ,D. Eleuterio Tórrelo Colety, y nombrando 
para sustituirlos, con el carácter de interinos, á los seño
res D. José Luis Diez, D. José Luis Gay, D. Juan Manjón, 
D. Luis Guerra, D. Antonio La Orden, D. Manuel Sánchez 
Romate, D. Juan Vargas Machuca, D. Manuel Adorno, 
D. Ignacio García Guerrero, D. José Calle, D. Gabriel 
Ponce de León, D. Félix Carazoní y Salas, D. Juan Mo
reno Gallegos, D. Francisco Gutiérrez Topete, D. Miguel 
Echevarría, D. Cristóbal Parra, D. Garlos Núñez Lardizá- 
bal, D. Manuel Sotomayor, D. Marcelino Martínez y Don 
José Rodríguez Linares; cuyos individuos reúnen las con
diciones que exige el art. 58 de la ley provincial vigente.

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente de referencia, para los efectos correspondientes. 
Dios, guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1883.

■*" GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

E scuela E sp ecia l d e  In gen ieros de Minas.

Hasta el 31 del corriente mes, de ocho á doce de la maña
na, se admiten en la^Secretaría de la Escuela de Minas (Paseo 
de Atocha), proposiciones para la adquisición de terrenos cuya 
superficie no baje de 40.000 piós, con destino á la instalación 
de un Laboratorio. -

Las proposiciones firmadas se dirigirán al Direcctor.
Madrid 9 de Julio de 1883.«=*Luis de la  Escosura.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  CU B A .
f

Situación del mism o en la tarde del sábado 19 de Mayo de 1 8 8 3 .

ACTIVO. ORO.
; 33. E .  : H .  '

,  Vencimientos hasta tres m e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  3.642.981*82
■ rj ^   ̂ s e i s 660944*98
Jldem a mas tiempo. .......................................... ........................... 4.20 ,̂884*62

114068*04^
19.334*32

S 060.549*34 4.614.280^5

i 8 608 751*4^  
iDooumentosi cobrar por ouenta ajena..................................................... .............  ' 63.571*96 133.402^36 

. , 39.008
8.57132388 172410*36n¿ « « j u W  iBUletés hipotecarios de 1 8 8 a .. . ..................................... ......... ..................... . . . . .  4067.700

otros «réditos....................  Coimsionados. . ..................................................................................................... 878,91095
(Créditos vencidos................................................. .....................................................  486.174*86

9 ‘ ' -

*.694,67Óf34

S e S d ? S i ^ ? “ « d6e^ SÍÓnd* bÍ^ te8'........................  .................*........................................ ..................... ...................................................... ..
Recaudadores de Contribuciones.......................................... ................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................................................ .
Recaudación de Contribuciones ............................................................................ ........................................................... ............... ................................... ........
j K t ó d e s  ............................... ............................................................................... ...........................n o p e a a a e s . . . . . .............. lY^táUcióii*...................... ............ ............................................. ............. . . . . . . . . . . . . ............... ...................................
Serios de todas elases.. . .  { ....... . .............. ............................................ ............................... ...........  37.483;$8- 4.545*9Q

t ueneraies*............., .........84.890*08 6.34**47

4.772.788*21

615.967*20 
417.448*67 

53.641*01 
* 135:674

2.694.670*34
44.083.323*75

•
» '
V ' U.

421.813*96 to'MH■-.!
19.740.808*77 .. 61.615 573*77

PASIVO.

Fondo de r e s e r v a . . * *........ .................................................. . . . « « • « » * # • « * •  •«. .•
Vcñénías corrientes* *............ .............. **••**................................................................................ ..... ........... . . . . . ....................

...................... ......................................... 6.636.245*21 484763**08
Obligaciones á la v ista .. .  |  ̂ v ^ n d o ra tra ía ^ *  * * *------ -------------------------------- ..................................... *94,07* 48&74991

tIdem arríente ..........*............................ .....................................— ............. • 27,401*45iaem corriente.. • ••••_............................................................................ 22.700 ( > ; ri

0000.000
400465*77

i. - - ■•■.(l,

Búleles del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda.
/ Empréstito de 25 millones................................ ..7 .7 .7 '* .7 #7 7 “ **....................................n ü t i u “  " “

. jcorresponsales......... .............. . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . ; ; : ; ; : ; : ; : ; ;  ; 7 * #.............

1 Tesoro:*cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de C u b a . . 4 . .  437.104*45 
sucursales.................................................. ................................... ................... . 922.30257

38.606 
310.938*94.

39,60008,

6.977.272*81
• 5.358,783^;, 

44.083 323*75

Hacienda publica: cuenta de la recaudación de Contribuciones....................................
Saneamiento de créditos vencidos.*..................... * * *.................................................................
Interese por cobrar, . ....................................... . . . . . . . . . . . . ......... ......... ........................................ .
Sanancias y pérdidas *............................................................................................................ *..................... ........... ............................... ................ .............. ...........«MiMcias y peraiaas....................................................... ........................... ...................................... ....................... ................. ............................

1.636.162*80 
1.4825798*57 

8.208*08 
, 1.337.463*06 

188.778*34

889.145*02 ’l  
1.738.854*95 

5.466*61

19.740.802*77 51.5i5.573‘77

Habftn» 19 de Mayo <to 1883.-^1 Ocmt«tor. J. B. Oarmlhow-V.'R.'-El Gobernador, J. Cáuovas del Castillo.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Instrucción militar.
Certamen de obras de texto para la Academia general militar.

El Jurado constituido para el examen de lps trabajos remi
tidos á esta Dirección, con arreglo a la condición 8.a de la con
vocatoria, ha aprobado los programas siguientes, que se citan 
por sus lemas y señales respectivos:

Kúmero LEMAS Y SEÑALES.
de orden. ___________  •_

GEOGRAFÍA.

i  La Geografía es el ojo de la Historia.
5 Ün esciáfeo en tinta violeta.
6 Deus super omnia,
9 Los adelantos realizados en el estudio de la Geogra

fía influyen poderosamente en el concierto de las
naciones.

18 Tellus mater.
13 E pur si muove.
16 Santa Gruz de Mar Pequeña.
80 El que todo lo ve, todo lo abrevia.

HISTORIA GENERAL.

6 Tiene el Ejército la misión de llevar entre los plie
gues de sus banderas, no sólo la independencia de 
la patria, sino también el honor de la raza y la 
dignidad del individuo.

8 Tres verdades forman la base del edificio social: la
verdad religiosa, la verdad filosófica y la verdad 
política.

9 Ne qua suspitio gratice sit in dicendo; ne qua simul
tatis.

HISTORIA DE ESPAÑA.

8 Patria.
6 Todo buen militar debe conocer profundamente lá

historia de su patria para inspirarse en los heroi
cos hechos de sus antepasados.

8 La lisonja es una moneda falsa que nuestra vanidad
permite circular.

9 El dulce sentimiento de la patria en toda su pleni
tud debe vivir en el corazón del militar pundono
roso hasta exhalar el último suspiro, y ,nada vir 
goriza tanto ese sentimiento cóíno el estudio de 
la historia nacional; {■'

Los autores de estos programas aprobados pueden presen
tar en esta Dirección las obras correspondientes hasta el día 30 
de Abril de 1884, ateniéndose á lo preceptuado en las condicio
nes del certamen publicadas en 19 de Marzo último.

Los autores de obras matemáticas ó físico-matemáticas, 
para las cuales se han marcado programas en el folleto de con
vocatoria del concurso, presentarán sus trabajos dentro del 
mismo plazo, que es improrrogable.

Los programas desaprobados pasarán al Archivo de esta 
Dirección, y los pliegos cerrados respectivos serán quemados 
públicamente.

Madrid di de Julio de 4883.*»Eulogio Despujol.

EXMENES DE INGRESO EN LA ACADEMIA GENERAL MILITAR.
Relación de los aspirantes admitidos al concurso de 1883, con 

expresión del número que les ha cabido en  suerte par a el exa
men, grupo en que están comprendidos y dia en que deben ser 
reconocidos y examinados de Aritmética y Francés.

_ , Número Categoría. en suert©. , NOMBRES.

IPRIMER GRUPO.

Sufrirá él reconocimiento el 44 
y se examinará el 15. ,

8.a 1 D. José González Seisdedos.
4.a , 8 D. Eloy Aguilar y Nieto.
8.a 3 D. José Vázquez Martínez.
4.a 4 D. Luis Mercader Caballero.
4.a 6 D. Fernando Fontant Santa Marina.
8.a 6 D. Julio García Ooll.
4.a 7 D. Francisco Herrera Moret.
4.a 8 D. Antonio García Sánchez.
4.a 9 D. Esteban Robira y Pita. -
8.a 40 . ■/. »’■
3.a 41 D. Luis Rodríguez Moneada.
4.a ' 48 ■ D. Julio Martínez Labarta.
4.a 13 D. Ernesto González Méndez.
9 i-V, 14
4.a 15 D. Pedro Gippini Alvarez.
4.a 16 ».;D* Angel Ur quina Gómez.
8.a 17 D. Cándido Montes Mari.
8.a 48 D. Joaquín Nieves Caro.
4.a 19 D. Carlos Bosque Blanco.

’ ' 4.a '■ ■ 80 D. Salvador Sanz Tena.
S-a 81 D. Leopoldo Paz Faraldo.
8.a 88 D. Federico Áyala Ubeda.
4 a 83 D. Eduardo Zapater Collado.

■ 4.a 84. D. Ricardo Müri Gran di.
4.a' 85 D. Nicolás Rodríguez Arias.
8.a 86 D. Eloy Cueva y Rodríguez.
4.a 87 . D. Francisco Lucera Morera.
4.a 88 D. Ignacio Ségpis Solivella.
4.a,í ; " 89 D. Santiago JBáíiesteros Ramos.
4.a 30 D. Domingo Vázquez Lerdo de Tejada.
4.a 31 D. Vicente García Cabrells.
8.a "3 8 D. Joaquín Hidalgo Macías.’
8.a 33 D. Pedro Alvarez de Toledo y Samaniego
4.a 34 D. Antonio Rubio Gálvez.
4.a 35 D. Joaquín Castillo Carrasco.

36 D. Román Laín Villoslada.
J * • 4;» •- 37 D. Pabló Peñalver y Valcázar.

8*a 38 D. Arturo Cunado y Marqués.
4.a 39 D. Manuel Sánchez Hidalgo.
4.a 40 D. José SañuyÓ Talaya. ’
8.a 41 p . Antonio Linderos Gandulla.
8.a ■■'48': ■■ • . :■? : i * ' • •
4.a 43 D, Carlos Jiméñez Breítón.
8.a 44 , D. Julio Aranda Sintes.
8.a " 45 , D. Márcélino Guerra Jáuregui.
8.a 46 D. Francisco Zaragoza Domínguez.
4.a - 47 ’ DV José JiiúónéR Martín.
4.a
4.a

48
v 49-":

p. Tomás Marín Godoy. * 
í). lEstaúisláó Jiménez Robles.

Categoría. Número 
o» suerte. NOMBRES.

8.a 50 D. Ricardo Torres Linares.
8.a 51 D. Enrique Martínez Uría.
8.a 58 D. Carlos Ginov^r Rovira.
8.a 53 D. Julio Suso López.
8.a 54 D. José Pérez Morales.
4.a 55 D. Joaquín Palacios Gómez.
8.a 56 D. Emiliano V&yo Amé.
4 a 57 D. M teo Bonet Imás.
8.a 58 D. Juan Barrio Ricort.
8.a 59 D. Antonio Moreno Burguero.
4.a 60 D. Mariano Ramírez Teorosco.
8.a 61 D. Ignacio de Castro y Ramón.
4.a 68 D. Adolfo Ochoa y Malgo.
4.a 63 D. Manuel Rubio Masó.
8.a 64 D. Ramón Sever Fortuni.

' 8.a 65 D. José Alonso Lobo.
8.a 66 D. Enrique González Masa.
9 67 8
4.a 68 D. Jesús Serrano Bares.
8.a 69 Di Fernando Pardo Bobe.
4.a 70 D. Augusto Sanz de Santa María.
8.a 71 D. Francisco de Urqueta y Benite.
4.a 78 D. Julián Turriente Izquierdo.

■ 3 1  8.a • 73 D. Dalmiro Rodríguez Pédrez.
■' 74 D. Rosendo Cordeeh Sierre.

4 a 75 D. José Nogués Saiz.

e

4.a 76

SEGUNDO GRUPO.

Sufrirá reconocimiento el 15 
y se examinará él 16.

D. Heraclio Pérez Placer.
3.a 77 D. Angel Monasterio Siguier. ’
4.a 78 D. Angel Ruiz de Quevedo Chave.
4.a 79 D. Eduardo Menchero Vaquerizo.

V . . . -  ■■ 4.a 80 D. Manuel Antón Guerra.
4.a 81 D. Fernando Ruiz Llanos.
8.a 88 D. Emilio Cremáta María.
8.a . m D. Angel Arús Alemanñ.
8.a ,,o 84 D. Pedro Díaz Herrera.
4.a 85 D. Luis López Rodrígüéz.
8.a ; 86 D.. Ismael Warleta Méiliadier.
3.a 87 D. Guillermo Chacón Ahtequera. -

■ í ~  8 / 88 D. Francisco Ortiz Cortés.
4.a 89 D. Prudencio González Larrumbe.
8.a 90 D. Claudio Bernabéu Nieto. ~

■■■■■■■■ » ]  . - ¿ i ■ V¡ ■■ ■/. 9 ';.-Í
4.a 98 D. José Chacón Gandolfo.
8.a 93 D. Francisco Ainsua González.
8.a 94 D. : Ignacio Benítez Camino.
8.a 95 D. Cándido Sotelo Losada.
4.a .3 6 D. Miguel Sellés Cobos.
8.a 97 D, José Cerrailo y Cides.
4.a 98 D. Ramón Arnesto Galdés.
» 99 D. Ricardo Alonso Rodríguez.
8.a 400 D. Antonio Bea Murguíá Cossío.
4 a 401 D. Nicolás Majada Cantelar.
8.a 408 D. Salvador Campos Peacoke.
8.a 403 D. Antonio Carbonell Molina.
8.a {404 D. José Blanco Pérez.
4 a 1Ó5 D. Ismael de Silva.
8.a *406 D¿ Julio Romero Leiva.
8.a 407 D. Enrique Pareza Día.
8.a 408 D. José Giles Jiménez.;
8.a 409 - D. Enrique Malagón Lticifia. r
8.a . 440' D. Eduardo Marín Berúardo.
8.a 444 ... • _ ; • -.
8 .a 448 D. Mariano Sebani Sancho.
8.a 413 .... ..
4.a 414 D. Ramón del Río Abasólo.
4.a 415 D. José Malagarriga Ponsico.
8.a 416 D. Alberto Racaj Lozano.
».• 417 D. Fernando Pérez Ayala.
4.a 418 D. Rafael Pajarón Ruiz.
8.a 419 D. Enrique Mausdeo Julia.
» 480 D. Federico Valero Muñoz.
8.a 481 D. Antonio Verdú Mecegué.
8.a 488 D. Carlos Guijarro González.

. 8.a v 483 D. Leopoldo Salas y Cadenas.
8.a 484 D. Armando Mantilla de los Ríos Ortos.
8.a 485 D. José dé Burgos Salas.
8.a 486 D. Eduardo Robles García.
8.a 487 D. Felipe Ruiz y Valiente.
8.a 488 D. Ricardo Fuentes García.
4.a 489 D. Angel Llórente Pogis.
8.a * 430 D. Adolfo Tovar Revilla.
4.a 431 D. Carlos Machado Varona.
4 a 438 D. Manuel Dávila Acosta.
8.a 433 D. Enrique Poyuelo Caba.
8.a 434 D. Manuel Pérez Estani.
8.a 435 D. Francisco Morquecho Adrián.
4.a 436 D. Juan Deuis Corona/
4.a 437 D. Paulino García Francos.
4.a 438 D. Pedro Verogui Martínez.
4.a 439 D. Marceliano Manzano Ambrona.
4.a 440 D. Juan Ruiz de García.
4.a 441 D. Ezequiei LópeZiCosta.
4.a 448 D. José Alvelda Galvoa.
4.a 443 D. Ricardo Andrés Monedero.
8.a 444 D. Enrique Lobes de Tejada.
4 a 445 D. Gerrñán Alvarez Castro.
8.a 146 D. Francisco de Carranza Garrido.
8.a 447 D. Enrique González Anta.
4 a 448 D. Eloy Rodríguez Sánchez.
4.a 449 D. José Carbonell Lledó.
4.a- 450 D. Dionisio Gustamante y Gustamante.

t e r c e r  g ru p o .
Sufrirá reconocimiento él 16: se exami

nará el 17.
4.a 461 D. Emilio López Gómez.
8.a 458 D. Lucio Arévalo Aguilar.
8.a 453 D. José Marqués Esteban.
4.a 154 D. José Brugado Mirmesa.

455 D. Luis Fernánaez Paro.
456 D. Eduardo Cantelii Guerra.

8.a 457 D. Antonio García Ramírez.
4.a 458 D. Luis Macírez Altea.
8.a 159 D. Carlos Sánchez Pastorfido. {
8.a . 460 D. Teófilo González Sánchez. ^
8.a { 1 6 1 D. Miguel Mane lia Cerriles.
4.a 468 D. Teodosio López Ares.
4.a 463 D. José Blanca, Casa «ova.
4 a D. Eduardo Pérez  ̂Pillol.
4 a D. Juan Castellón Gracia.

Utegoría. Número 
en suerte. HOHBRfcS.

4.a m D. Dámaso Olióte Alfonso.
3.a 167 D. Luis Sartorios y Castillus.
4.a 168 D. Vicente Romero Rodríguez.
4.a 169 D. Manuel Romero Enciso,
3.a 170 D. Manuel Mendoza Carmona.
4.a 171 D. Antonio Goma Armijo.
4.a 178 D. Francisco Haygoavives León.
4.a 173 D. Mamerto Parra Blázqur z.
4.a 174 D. Constantino Caspe y Cervellón.
4.a 175 D. Enrique Guerra Sánchez.
8.a 176 D. Celestino Rey Bringas.
4.a 177 D. Pedro Herrero y Río.
9.a 178 D. Lorenzo Pastor Zamora.
3.a 179 D. Lucio García y Leal.
4.a 180 D. Eusebio Alvarez de la Bedega*
8.a 181 D. Manuel Casas Aguazal.
4.a 188 D. Luis Alvarez Montesino.
4.a 183 D. José Arbona Rodríguez.
9 184 »
4.a 185 D. Alejo Ortiz Massa.
4.a 186 D. Francisco San Miguel Rasilla. c
4.a 187 D. Clemente Loirele y González.
4.a 188 D. Manuel Gumucio Martín,
4.a 189 D. Severo Pérez Cossío y Sirón.
4.a 190 D. Antonio Mancebo Cuadrado.
4.a 191 D. José Olivares Colchero.
4.a 198 D. Domingo del Río López.
4.a 193 D. Angel Coll y Altavas.
8.a 194 D. Bernabé Guirán é Hilario.
3.a 195 D. Santiago de Piarrat Verdu.
4.a 196 D. Antonio González Leiva.
4.a 197 D. José Botella Candela.
4.a 198 D. Francisco Valduque Perales. 5
4.a 199 D. Ramón Blonca Padilla.
4.a 800 D. Modesto Cubillas y Gil.
4.a 801 D. Emilio Ripoll Sánchez.
4.a 808 D. Saturnino García Cerro.
8.a 803 D. Francisco Ortigosa Solís.

“ 804 B
4 a " 805 D. Teodoro Irles y Botella.
4.a 806 D. Félix López Pérez.
4 a 807, D. Eusebio Arvés Inés.
4.a ‘808 D. Cristóbal Castañeda.
8.a 809 D. Juan Fabra San Vicente.
3.a 810 P. José Palóu de Comaserna y Moragas.
4.a 811 D. Víctor González Pintos.
4.a 818 D. Agustín Hernedo Huidobro.
8.a 813 D. Rafael Durán Gutiérrez.
3.a 814 D. Alejandro Ibáñez Soy orzo*
4.a 815 - D. Adolfo Pineda Luitado.
4.a 816 D. José Pérez y Cuello-Algadar.
4.a 817 D. Enrique Pérez Rodríguez.
4.a 818 D. Joaquín Alvarez de Toledo Pérez.
4.a 819 D. Angel Algora de Carlos.
8.a 880 D. José Hernández Oteiza.
8.a 881 D. Joaquín Párraga Benavente.
4.a 888 D. Rafael Blanco Santa Coloma.
9.a 883 D. Gaspar López-Lamela Idígoras.
4.a 884 D. Felipe de la Rosa Florano.
4.a 885 D. Domingo Camacho Triviño.

CUARTO GRUPO.

Sufrirá reconocimiento el 17 
y se examinará el 18.

8.a 886 D. Julio Peinado y Hernán.
8.a ‘ 887 D. Carlos Mora Mújica.
V 888 D. Ramón Novoal Manuel de Yillena.
4.a 889 D. Luis Fuertes y Fuertes.
4.a 830 D. Joaquín Riniegra Laso.
%« 831 D. Nicolás Gomila Siguhora.
8.a * 838 D. Evaristo Vázquez Sánchez.
4.a 833 D. Roger de Fuentes Bustillo Cueto.
3.a 834 D. Francisco Areizaga y Elío.
4.a 835 D. Rafael Regueras Gómez Quintero.
4.a 836 D. Gonzalo Suárez Mendigurri.
8.a 837 D. Gaspar Casani Bernardo dé Qttirós.
4 a 838 D. Antonio Sánchez Sánchez.
4.a 839 D. Manuel Iriarte Alveira.
4.a 840 D. Joaquín Azcón y Gavás.
8.a '841 D. Roque de Arjona Fernández. >
4 a 848 D. Alfonso Queipo de Llano y  Fernández 

de Córdoba.
843 D. Alejandro Pérez Caballero y Pérez.

8.a 844 D. Rafael Rameau Moreno.
• 845 » ■ ..
é* 846 D. José Barradas Triviño.

847 D. Julián Clavo Andrés.
4.* 848 D. Hernán R. de Saavedra y Alfonso.

849 D. Ignacio García Hernando.
850 . P. Florencio López Pereira Sanz*

4.* 851 D. Manuel Roldán Martín.
*.* 858 D. Alfonso Torrente Navarro. {
4.* 853 D. Manuel Gutiérrez RaVí Fernández.
4.* . 854 D. Francisco Escudero Guapejo.
4.a 855 D. Fernando Altolaguirre Garrido.
4.* 856 D. Secundino Rodríguez Sieiro.
8.* 857 D. Federico Ochotorena Palacios.
4.* 858 D. Ramón Heras Velasco.
4.* 859 D. Gonzalo García Blane* Osorio.
4.* 860 D. José Marín Palacios.
4.* 861 D. Antonio Albadalejo Casas.
4.‘ 868 . D# José Vega y Nieto.
4.* 863 D. Julio Maldonado.
a* 864 P. Luis Albornoz Fernández.
» 865 D. José Alonso Perón.

866 B

4.a 867 D. Víctor Gardejo Cadenas.
4.a 868 D. José Navarro Sancho.
8.a 869 D. Ramón Bartolomé Caballé.
4.a 870 D. Juan La Orden Fernández.
3.a 871 D. Victoriano Burgos Barcati.
8.a 878 D. Enrique Dalias Martínez.
8.a 873 D. Ricardo Gallego Granados.
8.a 874 . D. Leopoldo Serrano Ferrer.
8.a 875 D. Enrique Urúa y Pérez.
8.a 876 , D. Indalecio Vázquez y Sánchez.
8.a * 877 D.{Luciano López Ferrer.
8.a 878 Dr Rafael Ruiz Martín. ?
4.a 879 Df.Tomáp Alvarez y Alcalde.
8.a 880 D. Emilio Sandoval González. ’
8.a 881 D. José Morazo M°nj©‘-
8.a 888 P. Tomás López Ferrer. *.
8.a* -  i m « D. Enrique#Fernández Villamil Piquet.
8.a *84 D. Lorenzo Benítez Melchor*
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Categoría !f ¿ibero en fuerte. NOMBRBS.

2.* 885 D. José Génova Iturbe.
2.a 886 D. Emilio Marín S&nlaella.
4.a 887 D; Felipe Moreno y Moran.
4.a 888 D. Fernando CappüiQ déla Cueva.
2.a 889 D. César Soten y Sendra.
2.a 890 D. Felipe Sanuy y Castro.
4 a £9i D. Alfredo Almedo Fornes.

- 2.a 298 D. Joaquín Banveola Casanova.
4.a 893 D. Ramón Sánchez Andrés.
2.a 894 ü. Francisco Soria S alazar.
a* 295 D. Martín de Llano yGriyot.
4 a 296 D. Bernardo S&unado Alpana.
* 297 » ■
9 298 D.Luis dé Vos Stranh.
4 a 299 D. Antonio ürdóñez SandovaL
*.* 300 D. Antonio Pasalodos y Moreno.

4.6 301

QUINTO GRUPO.

Sufrirá reconocimiento el 18 
y se examinará el 19.

D. Juan Día Fernández Cuevas.
2.a 302 D. Alfonso de las lleras Cres.
f 303 D. Cecilio López Cereín Barat.
8.a 304 D. Francisco García García.
%% 305 D. Luis Escario Herrera Dávila,
*.* 306 D. Enrique AlísReealde, ¡
4.a 307 D. Alejandro Alvarez Aleño.
4.a 308 D. Antonio Gaño Santaílana.
3.a 309 D. Arnaldo dê  España Pérez. /;
4.a 310 D. Félix Fernández Sáinz.
8.a 311 D. Jesús Gómez Sánchez.
8.a 312 *
4.a 3*3 D. Juan Duran Cottes.
4 a 314 D: Marcial Ríos Rabanero.
8.a 315 D. José Artóiñán Pérez.
4* 316 B. Manuel Campos Múrplo.
4 a 317 D. Pedro Tinoco de Castilla
4 a 318 D. Jaime Parlabe Herédia.
8.a 319 D. Pelayo Rotllán y Llano.
4 a 320 D. Luis Rojas de Bonanzas.
4 a 321 D, Luis. González Angiano.
4.a 322 D. Emilio Porras Rectos.
4 a 323 D. Rafael Pérez Herreros.
4 a 324 D. Antonio Dopico Llórente.

385 D. Daniel Ordovas Sánchez.
8 a 326 D. Isidro Hernández Marcos.
4 a 327 D. Andrés Gerventos Ledesms.
4 a 328 D. Emilio Chacón Morera.
4 a * 329 D. Evaristo Alonso de lá Riva.
8 a 330 D. Nicolás León Tuñón.
4 a ‘ 331 D. Arturo Rodado López.
4 a 338 D. Juan Bañares Balda.
4 a -383 D. Mariano Escriba Montesinos.
1* ■0®4 D. José Tolmo Inda.
4 a 335 D. José Zambrano Ferrer.
» m »
4 a 3 m ' D. Domingo Ramos Qrdóñez.
4 a 338 D. José Sel gas Ruiz.
4 a 339f D. Mariano Soriano Lachautre.
8.* 340 D. Arturo Maso Guillermeti.
4 a 341 0* Emilio Terrero y Badía.
4 a 342 D. Antonio Candela Galvert.
4.a 343 D̂  José Iriguyen Torres.
4 a 344 D. José Matóu y León.
aa 345 D, Luis Figuerola Rivé.
3.a 346 D. Manuel de Esternera Paz.
8.a - 347 D. Manuel Osteret Montaner.
4 a 348 D. Bartolomé B'arberán, Cayuela.
4 a 349 D. José Jiménez Corohádo.
4 a 350 D. Francisco del Río y Diez de Bnlnes.
I '
4*

351 j 
3B2

¡ D. Angel Herreras Burgos, 
í D. Daniel Herreras Burgos.
D. Luis Ruis de Valdivia.

4 a 353 D. Manuel Sánchez Sárdoy.
4 a 354 D. Jacinto López Labórele*
aa 355 D. Ramón Muñoz Zamora.
» 356 »
8.a 357 D. Enrique Alvarez Queco.
%* 358 D. Enrique González Jurado.
2.a 359 D. Obdulio Goñi Sorzano.
4 a 1 360 D. José López García.

'■■■» " 361 •
8.a 368 D. Francisco Castro Cara veo.
4 a 363 D. Carlos Uliharri Gómez.
4 a 364 D. Angel Bueno Saulio.
4 a 365 D. Félix Marqués López.
%* 366 D. Alberto Gortázar y Arrida. ’

AS 367 Antonio Camacho Benítez.
I a 368 D. Alejan dref Herrera Correoso.
4 a 869 D. Federico Tener Ugarte.
4.a 370 D. Eduardo Raset Oumellas.
4 a 371 D. Francisco Cuéliar Linares.
4 a 372 D. Luis García Fuentes.
4.a 373 D. Abdón Sánchez Bejarano.
4.a 374 D. Eulalio Brumetto Garba.
4 a 375 D. Leopoldo Centeno Jiménez.

8.a 376

SEXTO GRUPO.

Sufrirá reconocimiento el 19 y se 
examinará el 20.

D. José Primo de Rivera Ostanef.
4 a 377 D. Mariano Beltrán de Lis Fernández.
4 a 378 D. Isidro Lerente de Juan.
4 a 379 D. Alfredo Ulloa y Escudero.
8.a 380 D. Manuel García Morales.
8.a 381 D. Francisco Herrero Luque.
8.a 382 D. Carlos García Castaños.
8.a 383 D. Guillermo Senem Moreno.
8 a 384 / D. Augusto Nieto Cottes.
8 a 385 D. Luis de Gostazar Riolo.
4 a 386 D. Fernando Chacón Bónet,
4.a 387 D. Agustín Varela Sáez.
8.a 888 D. Gonzalo Martín Mayó.
8.a 389 D. Cristóbal del Canto Artigas*4 a 390 D. Luis Gatins Ugarte.8.a 391 D. Luis Herrero y López.
4.a 392 D. Francisco Marín Palacios.
8.a 393 D. Lucio Buelta y del Pozo.
4 a 394 D. Manuel Ramírez Gfozálvez.
8 a 395 D. Joaquín Massini Sánchez.
8.a 396 D. Esteban de Benito Monegan»8.a 397 D. Carlos Paz Tejada.

398 D. Antonio Fernández Senén. -

Categoría. Número 
en s«erte. NOMBRES.

4.a 399 D. Carlos Fernán des Somaca.
4 a 400 Ib Enrique Guernica y Román.
4 a 401 D. Ezequiel M^ero Bregón,
2.a 402 D. Francisco Wat Preio.
4.a 403 D. Luis Salcedo Rubio.
4.a 404 D. Leoncio Ros Vega.
4 a 405 D, Gabriel Escaño López.
4.a 406 D, Juan García Clemente.
4 / 407 B. Manuel García López.
4.a 408 D. Salustiario Alonso Alvarado.
4.a ■ 409 D. Manuel Díaz Escribano.
3.a 410 D. Francisco Morales de los Ríos García.
4 a 411 D. Esteban Albarelles Sáez de Tejada.
4.a -412 D. Juán Ruiz Morón Cortés.
4 a 413 D. Anselmo Pastor Mállede.
4 a -414 D. José Hurtado ds Mendoza Pérez. *
4 a 415 D. Carlos Vatilo y Calvo.
3.a 416 D. Antonio Guzmán Shakery.
2.a 417 1 D. Vicente González Maquida.

: 4 a 418 D. Julián S. J uan Pascual.
4 a 419 D. José Valdecabres Rodríguez.
4 a 420 D» Luis Vivas Vivar.
4 a: : 421 D. Enrique Estela Espinel.
4 a 422 D. Ricardo Taboada Martínez.
2.a 423 D. Ramón Romay Romay.
2.a 424 D. Antonio Torrente Ferrer.
4 a 425 D. José Leal López.
2.a ,426 D. Carlos Alonso Pérez.

! 4.a 427 D. Daniel Carballo Sánchez.
3.a ^ ' ;428 ■ Di Robustiano de Ceballos Avilós.
3.a 428 D. Andrés de Ceballos Avilés.
4.a 429 D. Ramón Bou llosa Marina.
2a 430 D. Pío Brezoso Tablares.
4 a 431 D. Ricardo Pascual del Pobil y M̂ de Me- 

dinilla.
4.a m D. Luis Pascual del Pobil y M. dé Medi- 

nilla.
4.a 432 D. Adolfo Pasols y Madoz.
4.a 433 D. Rafael Barnuevo SandovaL
3.a 434 D. Federico Gasalis Móhtello.
4 a 435 D. Jacinto Ródríguez Díaz.
4 a 436 D. Car los Bernardo dé̂ Quirós.
2.a 437 D. José Ganó Cástaño.; ; ;
4 a 438 D/ Víctor dé la Tejera Maquín. ■
4* 439 D. Julio Carapeto Zambrano.
4 a 440 D. Vicente Chía Altahoja.
2.a 441 D. Gabriel Morales Méirdigutia. «
2.a 442 D. Miguel Sánchez.
4 a 443 D. Francisco Espina Groso.
4.a 444 D. Mauricio Ulceda Osório. "i> -
4.a 445 D. José Méndez Fernández.
2.a 446 D. José Gabrlnety García. ’
4.a 447 D. Eduardo García Peñalver.
4.a 448 D. Pedro Monjo Tomás.
9 449 » ■ • ?
4 a 450 D. Ceeilio Urue Urrutiá.

SÉPTIMO GRUPO.
Sufrirá reconocimiento e l 20 y  se 

examinará el 21.
2.a 451 D. Ignacio Gomila SiqueL
3.a 452 D, Pedro Aguilar González.
2.a 453 D. Rafael Aguilar Paredes.
4 a 454 D. Juan Martín Cañerô
8.a 455 D. José del Reigoso y Geiro.
2 a 456 D. Ricardo Martínez Ijncite. !
3.a 457 D. Ismael Lómelino Giol.
4 a 458 « D. Pedro Ramírez Trinidad.
4 a 1,459 D. Francisca de P. Moreno Peneda.
4 a 460 D. Ernesto de Villanueya Herrera;
4.a 461 *D. José Ortiz Leirame.
1.a ,462 . D. Félix Quintana Duque.
2.a 463 D,., Antonio Beamur Gómez.
4.a ;464 , D. Emilio Borrajo Viñas.
4 a 465 D. Pedro Conejero Ruiz.
4 a 466 D. Manuel Castro Bogantes.
4 a ; 467 D. José Urquiza Salomón.
4.a 468 D? Cristóbal, Sánchez: Toboso Viva.

,>-4.a 469 D. Pedro Díaz López.
4 a 470 D. Filiberto Alonso G&udio.
4 a 471 D. Joaquín Coronado López.
4.a 472 D. Baltasar Gil Picache.
4 a * 473 D. Ramón Morales Diez Cortina.
4 a 474 D.t Luis Manresa Muñoz.
4.a 475 D. Fermín Vargas Rodríguez.
4.a 476 D. Manuel Fabres y González.
4.a 477 D. Enrique Fernández de Córdova.
2.a 478 D. Carlos Nieto Gil.
3.a 479 D. Emilio Megía López.
4.a 480 D. Juan Cataneo Burgos.
2.a 481 D. Domingo Capua Fernández.
4 a  ̂ 482 B, Adolfo de la Oliva Pérez.
3.a 488 D. Víctor Pérez Vidal.;
4.a 484 D. Emilio López Ajenjo.
4.a 485 D. Pedro Méndez García.
4 a 486 , D. RamómMarci&l Novo.
4 a 487 D. Enrique ísuce Sanz.
4.a 488 D. Julio de la Roca Ramírez.
2.a 489 D. Vicente Jiménez Rodríguez. ■
2.a 490 D. Pedro Iriscibita Revuelta.
4 a 491 D. Mariano Arreizaga Gostazar.
4 a 492 D. Cipriano Alcalde Goicocher.
4° 493 D. Pedro Arenal Fruedas.
2.a 494 D. Enrique Marzo B&laguer.
4 a
4 a

495
496 j

D. Luis Marín Ruiz Coello. 
[ D. Rafael Mora Orozco.
¡ D. Pedro Mora Orozco.

4.a 497 D. José Trillo y Carrillo.
2.a 498 D. Francisco Fernández Eseay.
2.a 499 D. Fermín Vázquez Ruiz.
2.a 500 D. Ataúlfo Alvarez Reinar.
4 a 501 D.J Prudencio Monero Botino.
8.a * 502 D. Antonio Berñaldo de Quirós, 1
2 a 503 Di Isidoro Díaz de Iglesias. *
4 a 504 D. Francisco Ooranadó López de Tejada.
4 a 505 D. Eugenio Ortega Máderuelo. ,
2.a 506 D., Matías Giiirao Vera;
4 a 507 D. José Bargas Pantoja.
4 a ; 508 D. Luis Más Moya.
4 a ’ ‘ 509 D. Francisco Cabo Rodríguez. ,
9 510 l-,, - ' f '.
2.a 511 D. Rafael González Montoro.
2.a 512 D. Rafael Sáúsoso Castro.
3.a 513 D. Veátura Benite^Melchor. ^

Gategorís. Ntfenero en saerte. NOMBRES.

4.a
2.a

,! l a'
4.a
4.a
4.a
4.a

_ 4 .a--  ̂
4.a 
4.a 
2.a

514
515
516
517
518
519
520
521 

-622 
523 
-524 
525

D. Eusebío Alba Llozores.
D. Luis Fernández Muñiz Perotes. 

. D. Joaquín Valiéa;-Reguera.
D. Francisco Hidalgo Boca.
D. José Vil a Murillo.
D. José Zarate Basco.
D. Alfredo Melgar Mato.
D« Ramón López Hermosa Sierra. 
D. Andrér Torneo Per alvo.
D. Pedro Saavedra Párr&gs». * 
D. José Muñoz Camón.

...D.-Alejandra Borrón'García.

4.a
4.a
4.a-
4.a
4 a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

c. 4.a
■ .-'4.a ■

4.a
4.a

■ ‘4.a
4.a

2.a
4.a
4.a
4.aa a
í»'

- i - •

4.»
«.*
4.»

.......4.*
3.*
4.1
8.»

■ h A*
4.a 
%%
2.a

w 4.a 
4.a 
2.a 
8.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

.m* ..
■ ,,i.*.a ^
, ■, ■>

1.:

: 2> ;
2.a
4.a

*
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
2.a
2.a
2.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
2.a
4.a

526
527
528
529
530
531
532
533
534
535 
535
537
538
539 

; 540
341
542
543
544 

.545
546
547 

' 548
549
550
551

rj m
353
554
355
556
557
558
559
560 

u56! :
562
563
564 

■* 565
566
567
568
569
570
571 

- ‘4572
573 

> -574 
575 

. r- 570 : 
... , J77. . 

578 
879 

'580

583
884
885 
586

,587
588
589 
890
591
592 
893 
594 
895 
596 
897
598
599 

.600

OCTAVO GRUPO.

Sufrirá reconocimiento el 21 y se 
examinará el 22.

D. Manuel Garut Zalctívar.
D. José Benavides.
D. Francisco Rodríguez Vesteiro.
D. Ildefonso Reyes Vidal.
D. José Rodríguez López.
D. Guillermo’ Villacampa Moran. .
D. Antonio Pastor Clemente.
D. José Semenar y Semenar.
D. José Fontaner Vocín.
D. Federico de Vega Goufe.
D. Antonio Rodríguez Moro.
Di Benito Pintado Alcubilla.
D. Angel Méndez Hidalgo.
D. Lorenzo Bastís Camocho.
D. Juan Lara y Aitama.
D. Francisco de Armas y Clos.
D. Juan de Prat y Gay.

A Di Francisco Mañas Bérnabéu.
D. Juan Cárceles Castillo.
D¿ Federico Frerilla Sánchez.
D. Francisco Velázquez y Gutiérrez.
D. Fulgencio Qustenti Delgado.
D. Francisco .Ranoy y  Carvajal.
D. Matías Herrero Moreno.

( D. Joaquín Olivida V&rot.
< D. José divida Vqrot.

D* Fernando Bauza Pereda.
D. Luis Rodríguez Marquina^
D. Santiago Bauza Pereda.
D. Ramón Rodríguez Bpteilo.
D. Francisco Ortega Muñoz.
D. Antonio Patiño Ftodríguez Rivera.
D. Pedro Rodríguez Pérez.
D. José M&riátegui Garay.
D. Pedro Valdés Armada.

. D. Hernán del Campo Monasterio.
D. Miguel Pérez Malo de la Cuesta.
D. Joaquín Viiom&da Secanes.
D. César García Barrera.
D. Angel Celorrio Guillen.
D. AugustojGracián Aparicio.

Julio Ruiz Vita. /
D. Isidoro González Arán.
D. Manuel Bópez Miranda. ! =
D. Luis Gascón Portillo.
D. Augusta Varinága Puíg.
D., Rogelio Fer.nán dez Sánchez.
D. Ramón Lostaló Ríbot.
D. Luciano Pardó Ocampo. L • 
D. Miguel Bañólas Fásánó. V ̂  ^

Ricardo Espejo^Gástejón.
1 Dí’ EladiO' Soler’ Pacheco.
, D. 4osé Pérez Eulate.
D. Daniel Gallego Gil.
D. Alfonso Suero Launa.
D. Alberto Campos y Porretadaría.
D. Luis Afán de Rivera Hizana.
D. Eduardo Hernán-Gómez García.
D. CósaFSoldevilla y Amírola.
D. Emilio Ranván Norzagarán.
,D. Mariano Gómez Guerrero.
D. Francisco García Araus.
D. Rafael Yerro y Ruiz,
D. José Morales Ubre va.
D. Ramón Pérez de Bargas.
D. Fernando de Urrueia Sanabria.
D. Rogelio Ruiz Capilla Rodríguez.
D. José Morales Brandls.
D. Horacio Sanz del Negro.
D. Rafael Morello Clirnén.
D. Rogelio Simón Martín.
D. Luis Tripaderiie Garindi.
D. Dionisio Beliari Brun.
D. Juan Hocio Marticarena.
D. Antonio Ferrater Lapasaras.
D. Rogelio Rodríguez Contreras.'

4.a
2.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a

:'a4.a:
4.a
2.a;V -’Z®* -
2.a
2.a
2.a
4.a
2.a
4.a
1.a 
4.a
2.a 
■ » 
1.a 
4.a 
4.a 
2.a 
2.a

601 
602 ¿
603
604
605
606 
607

v 608
609
610 
611 
612
613
614
615
616 
017 
618
619
620 
621 
622

; 62S
624
625 

*626
627
028

NOVENO GRUPO. 1 x

Sufrirá reconocimiento el 22 y se 
se examinará el 23. •

D. Carlos Martínez de Torres.
D. Luis Garrigá del Villar.
D. José Miranda Nello.
D. José Gomá Armijo.
D. José La tonda Concá.
D.fManuel Pérez Roidán,
D. Juáú Mallo Conde.
D. Carmelo Noguelas Perenchón.
D. Francisco Carrión Reimón.
D. Gregorio Varán Esleban.
D. Angel Áraujo Carranza.
D. Luis Muñoz Ga reí al í 
D. Andrés Valdivia Sisay. ;
D. José Rodríguez Carballo. •
D. Luis Martes y Marco. /  ;

. D. Luis Roca, de Tobores y Tellá Girón. 
D. Miguel Burón y León.
D. Sandalio Cienfuegos Arias.
D. Mauricio Alvarez Bohorques.
D. Diego del Rey Fetóández. ,
D. Tomás Sigler y Sánchez.
D. Enrique García Ltiéas.

* » ,

D. Miguel Fajardo Mólina.
D. Antonio Juliatti N%rotto¿
D. Jaépbo Ólivér Hinéhaute.
D. M&nueí Espinosa Sánchez.
D. Manuel Tírejo Mar^ne¿.
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CMegorí». ê nfrt«. ____ «OMBaBS.

2.a 629 D. Benito de la Rivs Echazorir.
1.* 630 D¿ Germán Sanz Peí ayo.
2.a 681 D. Alfredo Montero Carbajo.
2.a 632 D. José González C&stedo.
4.a 683 D. Francisco Titear Jiménez.
4.a 634 D. Lino Sáe/;Z de Cenzano Fernández.
2/ 635 B. Carlos Izquiera Espino.
2.a 636 D. Manuel Alonso Mediavñla.
4.a 637 D. Julio Mejón Herrera.

. 4a 638 i). Antonio Os te be Vi cb. ^
4.* 639 D. Santos Martínez de Miguel.
4w* 640 D. José Cabaniiias Arrasóla.

641 B. Rafael Carbonell Morat.
642 D. Juan Flores de Campos.

4*» - 643 D. José Cisneros Delgado.
644 D. Francisco Gómez Prieto.
645 D. Rafael Santiagos de la Iglesia.
646 D. Luis Diez Sánchez.
647 B. Ignacio Picatoste Iraizos.

$!a 648 D. Domingo izquierdo Lluch.
4.a 649 D. Ramón Alvarez Olivella.
4 a 650 D. Fernando Pardal Día.

654 D. Jorge Font y Ruiz Matas.
4.a- 652 D. José Osuna Carrión.
4.a 653 D. Manuel Santo Domingo López.
4.a 654 D. Mariano Martínez Sánchez,
» 655 »

4.* 656 B, Emilio Pont Moreno.
4.a 657; D - ^
3* 658 D. Ramón de Ciria y Pont.
%* 659 " D. Miguel Hernández Cerra.
4 a 660 D. Pedro del Cantillo Sabiaga.
4!* 661 D. Tulio O’Neil y Salamunde.
% * 662 D. Crescenciano Sardón y Día 4c He

rrero.
2.* 063 D. Joaquín Rodríguez de la Bárra.
2.® 664 D. Juan León Carrasco.
4.* 665 D. Manuel Lozano V^rde. . ,
2.a 666 D.Mañuel González Lóñgoria.
2 a 667 D, Enrique Moreno Verdejo. ’
4.a 668 D. José Gutiérrez Cabaliero.
2.* ; 669 #  Santiago Sah Pil Hurtado.
2.® 670 D. Antonia Pastor Cano.
4.a 671 R. Joaquín Fernández Lemus.
2.a 672 D. Ramón deJSspaña Ranqueri.
4.a 673 D. Carlos García Rosell Yepano.

m i  l B. Juan de Iílana Sánchez/Varga ,̂
, { D. Luis 4® Llana Sánchez Vargas. .

4.a 675 D. Manuel Ruiz Crespo. f

DÉCIMO GRUPO.

Sufrirá reconocimiento el %3: .
se examinará el 24.

■ , ñr¡n t D. Gregorio Pérez Acosta.
• . í  D. Ismael Pérez Acosta.

... Jfc* 077 D. Manuel Gallego y Gallego.
2 .a "678 D. Manuel Burguete Luna. .
4.a 679 D. José Castrillo Día.
2 .a 680 D. Manuel Sanz Fernández.
4.® 681 JD. Ventura Azeñá Iriarte.
4.® .6.82 D. Aürelio Barbódán Auriel.

j I 2.a 683 D. José de¿Ur$uéta Rénitéz.
[ 2 .® 684 „JD^uaiLBuñIánches Lozano.

2 .a 686" D. Juan ürqtt|arjib Redeeilla. .
4.a 686 D. Bartolomé Rallaráó dé la Hera.
4.« 687 D. Pedro Aguilar Baeria.
4 a 688 D. José Navarro Martínez.
4.a 689 D. Félix Amorfa Martínez.
4.a 690 D. Baltasar de Avilés Martín.
4.* 091 D. Vicente Turfo Romera.
4.a 692 b. Agustín Babra Navarro.
4.V 693 D. Miguel Díaz Monzuco.
2.a 694 D. Francisco Reinot Garigot.
, . .. , 695 .

4.a "696 D. Eulogio Mores y Fernández.
2.a 697 D. Apto^io Prieto y Bernabé.
4.a 698 D. Ricardo Laborde y López.,
2.a 699 D; Rafael Casado Moyano.

' 2 .a 700 D, Emilio Fernández Arapii.
4.a 701 D. Cristóbal Cueto Avila. c !:
2.a 702 D. Fernando Torres Sánchez.
4.a 703 D. Enrique Lozano Santut.
2.a 704 D. Antonio Esteban y Rodet.
2.a 7Ó5 D. Aurelio García Moreón.
2.a 706 B. Francisco Mendoza Cerra.
A* 707 í B. Manuel Alvarez Ossorio.
• 1 í B. Ramón Alvarez OssoWo.

4.a 708 D. Heiiodoro Car mona Almende.
4.a 709 Á B. Cristóbal Ruiz.
4.a 710 D. Manuel Vázquez de Prado.
4.a 711 D. Luis Gonzalo Ridrigo.
4.a 712 D. Francisco Castell y Cubell.
4.a 713 D. José Muñoz Onativio.
4.a 714 D. Leopoldo Pineida Armeida.
4.a 715 D. Emilio Gómez Cobos.
2.a 716 D. Rafael López Caparrós.
2.a 717 Dé Félix López Caparrós.
4.a 718 D. Eloy Muñoz Ruiz,
2.a 719 D. Enrique Zalóte Gutiérrez.
4.a 720 ©. Jerónimo Navarro Montero.
2.a 721 D. Enrique Otero Aparicio.
4;a 722 D. Bernardino Amores Zarza,
%£ 723 D. Ráfael Ruiz Hoyos.

D. Juan Marios é Hiralde.
2;a 725 D. Ramón Moñtaner Villanuevá.
2.a * 726 D. Ricardo Méndez Blanco.
4.a 727' D. Ramón’ Nar&njo Zambrano.
8.* , , 728 ! R  JosólMontón,Tirón.; ‘
2.a 729 D. Marcelino Díaz Casabueva.

; 8.a 730 ‘ B. LuiáPielfaín y Matoíím
r 4.a 731 DV Vicente Carrasco Encín.

%*'■ '732 * D. Enrique Garay dei Aguila.
, 4^;. -̂'733 ;'';'^,lL'I^iáíBlánc,.Perepa. ,'r ’.

: 1 .a 734 D.1 José García Crespo.
4.a 735 D. Francisco1 Sánchez Castillo.
4.a 736 D. Alberto Lozano Angulo.
4.a 737 D. Ricardo Moreno Torres.
4.a ;33? D. JustoJjoreüZo; bérez;

: 2.a ? ** \.4Í
2.a 740 ID. Tomás Fernández Montesino.

; 4.a 741 D. José Luis León.
2.a 749 D. Baldomeré Cifuentes Oervello.

’h ,  ̂4a 743 D. Francisco Bóncá Gotero.
■ ’ W* . D-Síanusl San Pedro. Ab»t J

Tcaltgoria. tn ^ eert". _______________________KÜMBRBS._____________ ___

4.a 745 D. Manuel Gómez Cordobés.
4.a 746 D. Mariano de la Haba Trujillo.
4.a 747 D. Rafael Sánchez Cueto.
2.a 748 D. Senén Maldonado Hernández.
2.a 749 D. Luis Navarro Alonso.
2.a 750 D. Antonio Garriti Jordán.

u n d é c im o  GRUPO.

Sufrirá el reconocimiento el^Áyse 
examinará el 25.

4.a 751 D. Luis Vives y Alfín.
4.a 752 D. José Velázquez Lambea,
4.a 753 D. Francisco García Vetra.
4.a 754 D. Marcelino Rente y Domínguez,
2.a 753 D. Luciano Centeno Negrete.
4.a 756 D. Antonio Burgos Díaz.
» 756 D. Cristóbal Burgos Díaz.
2.a 757 D. Federico Prior la Puebla.
4.a 758 D. Juan Saiz Ramos.
4.a 759 D. Ricardo Miranda Cañas.
4.a 760 D. Francisco Loreneio Clemente.
2.a 761 D. Juan Jiménez Echevarría.
2 a 762 D. Luis Gómez Croells.
3.a 763 D. Ciríaco Iriarte Agarvide.
2.a 764 D. Luis Perera Jiménez.
4.a 765 D. Rafael Alvarez López.
4.a 766 D. Germán Sagrario Fernández.
2.a 767 D. Federico Pérez de Castro.
2.a 768 D. Miguel Día Sayalegui.
2.a 769 D. Antonio García Mórida.
2.a 770 D. Francisco Rivera Suárez.
2.a 771 D. Luis Fernández Martínez.
2.a 772 D. José Suárez Cambil.
4.a 773 D. Mariano Palacios Sa.
2.a 774 D. Luis Gazque Aznar.
4/ 775 D. Diego Carnaza Delgado.
4.a 776 D. Fernando Ruiz Piduch.
3.a 777 D. Luis Salcedo Molinuevo.
4.a 778 ; D* Fernando López Dotor.
í.a 779 , D. Venancio Prieto Rincón.
4.a 780 i .D. Eusebio Rubio Martínez.
2.a 781 D. Rafael Borrego Esperrante.

,. 2.a t 782 > \ B. Juan Gay Martín,
4.a 783 * D.. Federico SamaRégollos.
2.a 784 D. Víctor Martín García.

. 4/ 785 B. Juan Rodríguez ^ambrano. ¿
2.a 786 B. Pedro Suárez Carhbil.
4.a 787 D. Patricio Medina Galvei.
2.a 788 D. Enrique Gómez Sánchez.
4.a 789 D. Félix López Crespo.
3.a . J ( D. Eulogio Despujol Rigat.
2,a [ 790 < D. Ramón Despujol Sabater.
2.a J ( D. Ignacio Despujol Sabater,
2.a 791 B. José Martínez Ofceiza.
o» 79»  ¡ B. José de Benito y Marín.

( D. Fernando de Benito y Marín.
4.a 793 D. Luis de León y Dürán.
2.a 794 D. José Pelegrín Usellas.
8.a 795 D. Miguel Fontela Campomanes*
4.a 796 D. Cecilio Enrique Ibarrola.

1 J&t 797 D. Benito Martínez González.
8.a 798 D. Salvador Lorenzo Aléu.
4.a 799 D. José Martínez Martínez.
2.a 8G0 D; Silvería^Gaílego Gutiérrez.
4 a 801 v D. Manüéí Ros Sáncbéz.

w2.a 802 D. Tomás de Trúpita:y Mateos
2.a 803 D. Luis Bogueríir y Garín.
4.a 804 B. Francisco Bfumun Rüiz.
4.a 805 D. Fernando Lozano Laquera,
2.a 806 D. Antonio Acedo del Pozo.
4.a 807 D. Miguel Cáturla Ginoel.
4.a 808 D. José Heredia; Gallego.
2.a 809 D. Adolfo Ártaitígo Qrtega.
t « oí a { D. José Pérez Pétinto y Costa.

( D. Francisco Pérez Petinto y Costa,
2.a 811 D. Ramón Pajares Ruiz.
4.a 812 D. Enrique Rizo López.
2.a 813 D. Julián Base Oateuté.
4.a 814 D. Joaquín PereíJó Mas.
•4.a 815 D. Esteban Rico Urquiola.
4.a 816 D. Ernesto Bueñafé Colón.
4.a 817 D. Joaquín Martín Cañizares.
2 a 010 J D. Rogelio Rodríguez Sánchez.

I D. Joaquín Rodríguez Sánchez.
2ia 819 D. Luis Toburán Alcalá.
2.a 820 D, Eduardo Pereiro y Jáuregui.
2.a 821 D. Alfredo Torres y Crego.

 ̂ 2.a 822 D. Serapio Carreras Lafuente,
4.a 823 D. Julio Zenón Solís.
4.a 824 D. Domingo Hurtado Velasen.
4.a 825 D. Jorge Martínez Rodríguez.

DUODÉCIMO GRUPO.

Sufrirá reconocimiento el 25 y se 
examinará el 26.

2.a 826 D. José Rodado Escribáno.
2.a 827 D. Maximiliano de la Dehesa López.
4.a 828 D. Gerardo Sánchez Monge Llanos.
4.a 829 D. Miguel Aranda López,
2.a 830 D. Jesús Bravo Gómez.
2.a 831 D. Angel Losada Candalija.
4a 832 D. Salvador Segura Cortiella*
4.a 833 D. Carlos Madariaga Arnaiz.
2.a 834 D. Manuel Suárez Vigil Pinedo. ,

• 2.a 835 D. Francisco Colomo Rubio.
» 836 D. Eduardo Rogei Alba.

3.a 837 D. Julián Ascálanta Pérez Benito.
2.a 838 D. Alberto Murga Sisenaga.
4.a 839 D. Ruñno López García.
2.a 840 D. Julio Ramos Iturrálde.
2.a 841 D. Angel Hernández Ramos,
2.a 842 D. Juan Coriíoncillb Cabré lies.
2.a 843 D. Antonio Hernández Gómez.
4.a 844 D. Eduardo Colón Alvarez.

'•'::‘4.a D. Domingo Vidal Bardia.
2.a 846 D. Faustino Múñoz Lorca.
, » « i., j D. Antonio de Haro Roéelló.
• 7 ( D. Pabló de Raro Róselló.

, 2.a 848 D. Miguel Tenorio Reras.
4 a 849 D. Rafael Ar r̂abál Domíngué*.
4.a 850 D. Luciano Bripnes Jéa.
2.a 851 D. José, YozñieÓiano^Délüne,

Categoría. R o e r le .  __________________ SOMBRES. ____________ _

4.a 853 D. Teodoro Guarnel Benedicto.
2.a 854 D. Miguel González Hernández,
o * ovj. t D, Arturo López HargraVe.

( D. Enrique López Hargrave.
2.a 856 D. Enrique Martín López.
4 a 857 D. Ramón Jiménez Pajarero.
2.a 858 D. Ulpiano de la Hoz Zuflnda*

859
4 a 860 D. Ramón LoHán Palacios.
4.a 864 D. Francisco Rojas García.
2.a 862 D. Manuel de Cueto Castillo. -
2.a 863 D. Francisco Fernández Izquierdo* *
2.a 864 D. Manuel Valvoa Strauch.
4 a 865 D. Juan García León.
4.a .866 D. Eduardo de la Roquetta Férnándezc~
4.a 867 D. Juan Echeeopán Gómez,
2.a 868 D. Julio Nebreda Albert.

869 D. Miguel Muro Moreno.
4.a 870 D. José Alvarez Vallésteros.
4.a 871 B. Antonio Bandel Tuduri.
2.a 872 D. Enrique Poriquet Martínez.
4 a 873 D. Gabriel Suárez Jiménez.

874 D. Enrique Medrano Marcelo.
875 D. Cándido Rodríguez Cervino.

2.a 876 | B. Aurelio Varenilla Espina.
i B. Ign^pio Varenilla Espina.

4.a 877 D. Emilio Macho García.
878 D. Ricardo Girón Ur.festarszo.

2.a 879 B, Juan Póu M^&^sse.
4.a 880 D. Justo Pardo Gil óaboado.
1.a 881 D. José Marcbessi Sagarre.
2.a 882 D. Manuel Voz mediano Delfín.
2.a 883 D. Antonio Fuertes Ürquidi.
o * qqí, j D* Rafael Ferrér pranchi Alfaro.

t D, César Ferrer Franchi Alfaro.
2.a 885 i Sisternes, Moreno.

< B. Antonio Sisternes Moreno.
886 D. Carlos Alvarez Sotomayor Casimiro.

2. 887 B. Vicente García Valdés.
2.a 888 B. Aurelio-Centenq Negrete.
2»* 889 B. Al varo, Vázquez Valdés.
2 a 89b -1 B. Aquilino Puga Matos. .
•V ' B. Angel Ruga Matos.

D* A!fredo Ferrar y Franchi Alfaro,
4. 892 D. Ricardo López Cinz.
4.a 893...J-.B .̂ífia4Uiii..Rodr4guez Tarribó.
\ f B. Miguel Rodríguez Tarribó.

2. $94 D. Miguel García dfe la Chica Marcos.
2.a 895 D. Ramón Varela Jáuregui.
4.a 896 D. Abelardo de la Haba Trujillo.
4.a 897Í-: B. Luis Sánefceá'LácÓrta.
4.a 898 D. Antonio Parra Avediamarea.
4.a 899 D. Jaime Pía y Rubio.
4.a 900 D. Cristóbal Ruiz del Toro.
2.a 901 D. Manuel Salazar Sagra.
2.a 902 B. Gabriel Pérez Manilla.
4.a 903 D. Simón Valiesteros Dutres.
2.a S04 B. Luciano Ossoro Secad es.
® 905 D. José Palacios Rodríguez.

4.a 906 B. Guillermo Lempin Paguerón.
4.a 907 B. Pedro Barrionuévo Ruiz.
4.a . 908 B. Mariano Jranzo.Par&cuellos.
4. . 909 B. Jési dé ^g^stín Castro. j
4.a 910 D. Francisco Aréñón Picón.
2.a 914 D. Francisco Moreno del Valle.
2.a ^ . 942 Bv.Celé^oniq Doñamayor Morenq:.
4. 913 B. Sebastián Álfiar Ahglada.
4.̂  914 B. Juan Rodríguez Navarro.

Nota. El aspirante D. Cristóbal Ruiz del Toro aparece en 
la lista con los números 7Q9 y 900 por haber jugado dos suer
tes á consecuencia de confusión de apellidos, "

Toledo 8 de Julio dé 1383.=*E1! Comandante, Capitán, Se
cretario, Evaristo Calvó.=Intervine.A= El Teniente Coronel, 
primer Profesor, Carlos G. Loí)gorÍa.=y.# B.%=E l Coronel, Jefe 
de estudios, Federico Vázquez Landa.«*Áprobadó.«El General, 
Director, José Gálvez.

Para evitar en lo posible los inconvenientes que ofrecen las 
localidades reducidas, por la aglomeración de los aspirantes á 
ingreso en las Academias militares* establecidas en dichos pun
tos, en los exámenes de esta clase de la general militar, que se 
"verificarán en Toledo á partir del 15 de Julio próximo, se ob
servarán las prescripciones siguientes: * h

Los tres ejercicios del examen se dividirán de modo que 
para cada aspirante tenga lugar el del segundo, que comprende 
la Aritmética y traducción del Francés, en un día designado 
por la suerte y con un intervalo de tr^s días libres él de Jos 
restantes, empezando por el tércero y terminando con él pri
mero ó de Dibujo. Los que no hayan de examinarse de las ma
terias comprendidas en el segundo grupo liarán el ejercicio de 
Dibujo el siguiente día del de Aritmética y Francés.

El número total de aspirantes sé dividirá én tandas fijas de 
75 examinandos, componiéndola primera aquellos cayos núme
ros de orden están comprendidos desde el 1 al 75 ambos inclu
sive; la segunda la de los siguientes é inmediatos a éstos, 
hasta llegar al segundo múltiplo de 75, y así sucesiva y respec
tivamente. Los números del residuo, sí lo hubiere, se distribui
rán entre los Tribunales de la última tanda completa.

Las tandas empezarán los ejercicios de su examen en días 
consecutivos, verificándolo cada una al siguiente del en que 
haya dado principio la del anterior, y á partir del 45 de Julio, 
en que se examinará la primera. La continuación de los ejerci
cios de cada tanda tendrá lugar con arreglo á lo que se expre-* 
sa én la primera de estas prescripciones.

Los aspirantes á ingreso deberán presentarse en la Acade- 
miapara ser reconocidos por los Médicos de ellael día inmedia
tamente anterior al del principio del examen de la tanda á que 
correspondan y á la hora que se les marque.

Para facilitar el cumplimiento dé la prescripción anterior, 
con la anticipación suficiente se ha participado por escrito á los 
aspirantes el número que les ha correspondido en el sorteo, la 
tanda á que pertenecen y el día que deben presentarse en To
ledo para ser reconocidos por los Médicos de la Academia; en la 
inteligencia que perderán el derecho á examinarse los que no 
hayan llenado este último requisito en el día señalado al efecto, 
á no ser en casos dojentemedad dcbidainsntd justificados con 
arreglo á reglamento, v

Se organizarán élttco Tribunales para examinarse á cada 
tanda de Aritmética y traducción del Francés, dos para el exa
men de Historia,; Geografía y Gramática y uno para el Dibujo, 

E¡1 número de aspirantes que deben examinarse de un ejer
cicio cualquiera en un mismo día se distribuirá con la posible 
igúáidad i entre 4os</diversos Tribunales* encargados de aquel, 
servicio.
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" Atendiendo al presumible crecido número de aspífáútos quG 
lan  de presentarse á ingreso, y siendo conveniente que tt.rrm~ 
nen los exámenes y las" operaciones que originan en todo d\ 
mes de Julio, para llevarlos á efecto se utilizarán también los 
días festivos.

Se permitirá el cambio de número entre los que lo soliciten, 
siempre que personal:-ente presente su petición por escrito en 
lia oficina de estudios de la Academia general dos días antes por 
lo menos del en que deba examinarse el interesado que tenga 
menor número de cada dos que deseen permutarlo.

Por acortar la estancia en Toledo á los aspirantes que per
tenezcan á una misma familia, previo el examen de los expe
dientes que justjftquen quiénes son los que se encuentran en 
este caso, se agruparán los correspondientes á cada una, de 
modo que tengan el mismo número, siendo éste el más alto de 
los que hayan cabido en suerte á los interesados, facilitándoles 
así mayor tiempo para el estudio preparatorio del examen.

Los aspirantes á quienes comprenda lo que expresa la pres
cripción anterior podrán agruparse tomando por base el me
nor número ó cualquiera otro de los que hayan obtenido en el 
sorteo, siempre que lo soliciten personalmente con dos días de 
anticipación al en que pretendan examinarse.

Los que siendo de una misma familia renuncien á los be
neficios que se les concede por las dos últimas prescripciones 
conservarán los números obtenidos en el sorteo, los cuales mar
carán puestos, Tribunales, días de examen; debiendo los inte
resados que así lo deseen hacerlo constar por petición presen
tada con anticipación en la oficina de estudios; pues de 110 lle- 
▼&r este requisito se les agregará con arreglo á lo que marca 
la prescripción 18.

Las facilidades otorgadas á los aspirantes á quienes com- 
predden las tres últimas prescripciones no perjudican da ma
sera alguna á los restantes que no se encuentran en el mismo 
£aso, pues á estos últimos no se alterarán los puestos, Tribu
nales y días de examen que les haya correspondido por el sor- 
too. como podrán comprobarlo por la inspección de las relacio
nes, que estarán expuestas al público en ei vestíbulo de la Aca
demia-durante los día» en que se verifiquen los exámenes y 
leis antes que de la inauguración dé este acto.

Los aspirantes que sean desaprobados en cualquier ejercicio 
f  que por consiguiente no puedan continuar los restantes re
cogerán los documentos que acompañan á sus instancias, todos 
Jos días,de doce ¿.una, en la Biblioteca déla Academia, dejan
do recibo de ellos; y los que reclamen por no obtener plaza des
pués de concluidos por completo los exámenes deberán efec
tuarlo por medio de instancia dirigida ál Excmo. Sr. General, 
Director de da Academia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy, sé auto

riza ¿ la Junta general de Señoras de la Asociación de Nues
tra Señora dé la Almudena para rifar, en unión de la Lotería 

. Nacional, y con carácter de utilidad pública, varias alhajas do
nadas por S. M. la Reina Doña Isabel 11, con el fin de que sus 

^productos se empleen en la edificación del templo de la Santa 
titular de dicha Asociación; quedando obligada la Junta á sa
tisfacer á la Hacienda el impuesto correspondiente, y á some
ter los procedimientos de la rifa á lo establecido en las leyes 
vigentes.

1 Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Julio de 4883.«E! Director geheral, Juan Gar

cía de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

asta Caja Central con fecha 6 de Diciembre del año próximo 
ípataio, y los números 134.848; de entrada y 89*134 de'registro,
■ del concepto de necesario, por valor de 500 pesetas en metálico, 
á nombre de D. AngeA Gómez y García, para garantir la ex
carcelación de Doñ/d Casimira Madrigal, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presenté en esta Caja ge
neral, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteli- 

- que están tomadas las precauciones oportunas para
. .quetfft se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, que- 
áctAo dicho resguardo’sin ningún valor ni efecto transcurridos* 

< que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de-Ma d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provin- 
cía sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 84 del reglamento.  ̂ t ;

Madrid 30 de Junio de 4883v«=BI Director general, Ramón 
#Hveroe. ^  ^

D irección general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha acordado que por el Negociado de 

’ Recibo de la misma se admitan para el pago desde el lunes 16 
del actual los títulos de Deuda amortizadle al: 8 por 100 exte
rior que han rémltado amortizados en el sorteo celebrado el 
día 88 de Junio último.

La presentación se efectuará con dobles carpetas» que al 
efecto se haílaii de venta en la portería de estas oficinas, en las 
que se relacionarán los 'títulos por series y numeración corre- 
látiya dé menor á mayor; debiendo llevar el cupón de 31 de 
Diciembre próximo venidero y al dorso el siguiente endoso: 
Á lla Dirección general de la Deuda para su amortización .por 
sorteo. . , . ’ ■

(Fecha y firma del interesado.)
Ló que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid iO de Julio de 4883.=E1 Director general, Antonio 

.Ferratges. -

RECTIFICACIÓN.

En el anuncio deí sorteo deTa Deuda amortizaba al'8 por 
Í0O éxteríor ; publicado en la G a c e t a  del 89 de Junio último, 
i&paréce equivocado en la segunda serie, primera columba, el 
.número 1,995, en vez del 5.995, que es el del título que ha sido 
"amortizado. ■ , "

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.—Montes.

- El día 19 del actual, ¿ la una de su tarde, tendrá lugar en 
este Gobierno civil y Ayuntamiento de Fondón la tercera su
basta doble y simultánea para el arriendo por tres años .del 
bsp&rto de les montes públicos de dicho pueblo, baja1 el tipo de 
tasación de 7.500 pesetas en cada año y demás convicionés que 
sirvieron para los anteriores. * r r  -

Lo que sé hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de cuantos deseen tornan parte en dicha subasta.

Almería 4 de Julio de 4883,=E1 Gobernador, Eduardo Gon- 
vález*

Administración del Correo central.
DÍA 8.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia-
Núm. 159 Carlos Robles.—Ciudad Real.

160 Doroteo Izquierdo.—Plasencia.
161 Eduardo Miilán.—Guadal ajara.
168 Francisca Pérez.—farazona.
163 Francisca Serrano.—Ocaña»
164 Francisco Rey.—Rivadeo.
165 Fermín Jáudenes.—Pamplona.
166 Gregorio Rodríguez.—Valladolid.
167 Hijos de Romero.—Carabanchel.
168 José de Abarzuza.—Cádiz.
169 Julián Alvarez.—Ocaña.
170 José González.—Alicante.
171 Juan Antonio González.—Oáceres.
178 Leon&rda Castro.—Salamanca.
173 Madre Francisca.—Vitoria.
174 ' María Sotillo.—Valladolid.
175 Sucesores de Romero.—Carabanchel.

Madrid8 de_Julio de 1883.*»El Administrador, José Ma- 
ría Soler.

Gabinete  Central de T e légra fos .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios

DÍA 7.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilie^

San Juan de Luz. 
Vitoria................

Jesusa Raunceta. 
Bernardo Miota.. . .  
Ibarrola Compañía.

Bernardo Perrote.. 
Antonia Greme. . , .

Ramón Lobo. . . . . .

Saútó María, 8.
Sin1 señas. :
Idem.

Fonda del Maragato. 
Montera, 44, principaL 

ausente.
Plaza Santa Ááa, 4. 
Jardines, 15, ausente. 
Mesón de Paredes, 8.
Dirección Infantería.

. ¿í-
Montoleón, 46.
Jesús Valle, 8|7. 
Alonso, 8.
Central Telégrafos» 
Sin señas»

Anvers..............
Villafranea* Bier- 

zo. . . . . . . . . . . .
Logroño..........

J e r e z . .
La Bañeza........... Celeno Cancio........
Alicante.............. Agustín Oliva. . . . .
Valladolid......... Capitán Lacal. . . . .

Ernesto Moller In
g e n ie r o .. . . . . . . .

Rafael Vidal. . . . . .
Galo....................

La R oda ... . . . . .

Jerez.
Palma.. . . . . . . . .
Lugo......... . José Franco. . . . . .  ¿
Sevilla. . . . . . . . . . Morel o................

Madrid 7 de Julio de 4883»=* P. el Jefe deí Centro, Sarna- 
niego.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz .

Publicado en el núm. 145 del Boletín oficial de esta pro
vincia, correspondiente al 87 del mes último;, en el 180 de la 
G a c e t a  de  M a d r id , de 89 del mismo, y  en el Boletín oficial de 
la provincia de Málaga, núm. 156, dé 3 del actual, la subasta* 
parcial de víveres, simultánea don lá indicada provincia» de Má
laga, dicho acto tendrá lugar en la forma ya anunciada,"el día 
13 del actual, á las doce de su mañana* por vencer en él el pla
zo de los ID días de la publicación de este anuncio en e£ Bole
tín oficial de la citada provincia de Málaga, último de los cita
dos periódicos oficiales que ha publicado dichoi anuncio.

San Fernando 5 de Julio de 1883.=Camiló Garlier.

Publicado.en el núm. 147 del Boletín oficioÉ de esta provin
cia, da 30 del mes último;* en el 188 de la G a g e^a  de  M a d r id , de 
1.® del actual, y en el 156 del Boletín oficial deja provincia de 
Málaga, de 3 dei mismo, el anuncio publicando lá subasta simul
tánea con dicha provincia para contratar el suministro de 
varios materiales necesarios en el ramo de Artillería <|e este 
Arsenal con destino al trasporte San Quintín, d eho acto debe
rá tener lugar el día 13 del actual, á las doee y media de su* 
mañana, por vencer en él el plazo de los 10 do su publicación en 
el referido Boletín de Málaga.

San Fernando 5 de Julio de 1883.== Gamito Carlier.
Superintendencia de las minas de azogu e  

de Almadén. ~
A las doce de la mañana deí día 88 deí actual tendrá Tu

gar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superin
tendencia, y simultáneamente en Ciudad Real en la Delegación 
de Haqipnda, la primera licitación pública para contratar el su
ministro de útiles, herramientas y otros efectos para servicio 
délas minas de Almadén, correspondiente al año econó’mico 
de 1883 á 1884, bajo la cantidad fija para el remate de 4‘8.936 
pesetas y 4 céntimos por todo lo que abraza lá primera, y se
gunda sección del presupuesto que forma parte éei pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia y  en la citada Delegación de Ha
cienda, sin perjuicio del mayor ó menor abono, según él peso 
que arrojen, las herramientás y  útiles de hierro y acero y de
más cuyo peso se indica como aproximado, y lo que entregue 
si fuese* necesario en virtud de lo que establece la condición 4.a 
del pliego."  t!

No se admitirá ninguna proposición quo exprese la baja, si 
se hiciese, én fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán qh pliegos cerrados* en pa
pel del timbre ll.\  conformes en un todo al modelo que al final 
se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acompañará 
á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas ál efec
to la cantidad de 80D pesetas en dinero, ó su equivalente en papel 
admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proporciones 
iguales de las quA se presenten en un solo plinto, en las más 
ventajosas páre' la Hacienda se abrirá acto, continúo lici
tación á viva voz por espacio de uñ cuarto de hora éátre los 
firmantes de; ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, 
se declarará e) remate á favor del que hubiere entregadef su 
pliego ccrú bribridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resaltado de la subasta simultánea.

ÍSj, fianza consistirá en 1.600 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible segúú las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Julio de 1883.=*?. I., Eusebio Oyarz&baL
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto que le acompaña para contratar el suministro de útiles, 
herramientas y otros efectos para servieio de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 4883 á 1884, se 
comprométa á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad 
que para el remaW determina la condición 8.a por todos los 
útiles, herramientas y eíketos que abrazan la primara y segun
da sección de dicho presupuesto; sin perjuicio de mayor ó me
nor abono que proceda, según el peso que arrojen las herra
mientas y útiles de hierro y acero y demás cuyo peso se fija 
como aproximado, y por lo que se le ordene entregar de lo que 
expresa la torcera sección, á los precios fijados y la condi
ción 4.a (y en caso de que se haga baja, se agregará, con la baja 
d e .. . . .  (expresado por letra) por 400 del importo de todo lo 
que por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Presidencia de la Junta diocesana de constricción 
y  reparación de templos y edificios eclesiásticos 

del Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 88 de Junio úl

timo, se ha señalado el día 4 de Agosto del presente año da 1883, 
á la hora de las diez de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del convento de 
religiosas Carmelitas de esta ciudad, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 44.595 pesetas 40 
céntimos. _

La subasta se celehrárá en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 4877 én el des
pacho del Sr. Provisor ante esta Junta diocesana; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, lo» planos, presupues tos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía paira tomar parte en esta su
basta la cantidad de 789 pesétas 76 céntimos en dinero ó ea 
efectos dé la Déuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 89 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición dehhrá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado *el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaén 6 de Julio de 1883.=Por disposición del Excmo. señor, 
Francisco Muñoz y Reyna.=Por mand¿do de la Junta, Tomás 
Morán, Secretario.

Modelo de proposición.
D . R e c i ñ o  de...."., enterado del anuncio publicado 

con fecha;. . . .  'de. . . ;  . último, y de las eom liciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras dé. .L • •> se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las miasmas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condu ñones, por la can
tidad d e . . . . .  :

(Fecha y firma del pr* oponente,)
N o t a . Las proposiciones que se hagan ser án admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pe&etas y céntimos, 
escrita en letra, por lo quo se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin previa pre
sentación de la cédula personaL , ;  j

ADM INISTRACIÓ N  M UN ICIPAL.

Ayuntami ento constitucional de Madrid .
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de la Sra. de Madrazo y ¡pñores 
Conde de Taus, Doña Aniceta Moreno, D. José Romero, Doña 
María Fernández, D. Juan Su¿rez, D. José Gómez, D. Ramón 
Yizoso, D. Agustín Alamillo, D. Julián García, D. Manu# Fer
nández, D. Manuel Yordi, Doña Mariana Salszar, D. Victoriano 
Díaz, Doña Jesusa Robledo, Doña Teresa López, D. Antonio 
Caldeiro, D. Victoriano López, D. Joaquín Rubiato, D. Fran
cisco Medina, Doña Tomasa Martín, Doña Felipa Laguna, Don 
Martín Lechuga, D. Quiteño Pavón, p. Pedro Ramoneda, Don 
Lutgardo Peral, D. Francisco Muñoz, Doña Luisa Puebla,
D. Demetrio Sánchez, D. Domingo Berquico, D. Ignacio Ro
dríguez, D. Juan Barrera, D. Antonio Soria, D. Inocente 
Alcaraz, D.: Agustín García, D. Lorenzo Barbosas, Dí Rafael 
Durán, D. Gervasio Muñoz, Doña Isabel Bris, D. Matías Inete,
D. Marcos Farélo, Doña Micaela López, D. Francisco Rodrí
guez, D. Eugenio Alvarez, D. Higinio Yáñez, Doña Josefa Ayra, 
Doña Francisca Sancho, D. Lucio Carpintéro» D. Jcsá Saave- 
dra, D. José Molió, D. José Fernández, Doña Teresa Fernández,
D. Serapio Torrejón, Doña Juliana Marín, D. Luis Soler, Don 
José Ripoll, D. Benito Lacrúz, D. Roque Salinas, Doña Felipa 
Angulo, D. Manuel Font, Doña Evarista Díaz^D. Tomás Ezpe- 
leta, D. Carmelo Rencavel, D. Manuel Ma^órga, D. Vicente 
García, D. Francisco Gáréáá, D. Ramón Lechuga, D. Juan 
Fernández, D. francisco Galopa, DL Pedro Soto, D. Benigno 
González, D. Ramón González, D. Clemente Martínez, Doña 
Matilde Rodrígúez, Doña Luisa Máldónado, D. Vicente Padión, 
Doña Emilia Castillo, D. Pedro Vellaroel, Dé’Domingo Gahapos»
D. Casildo Lozano, D. Ramón Domingo, D. Tomás Candelas,
D. Juan Fráñcisco Ruespa, D. Félix Lozano, D. José^Guirao,
D. Eusebio Vilíalba, Dona Jüaña Martín, D. ManueL Jíópez,
D. Victor clél Oso, D. Angel BárO, D. Santiago Miguel, ■ Doña 
María Marcos, D. Angel Carrasco, D. Santos Sántibáñez^ Doña 
Manuela González, D. Angel, MOhtéalegre, Doña María Cabreri
zo, D. Federico FérhándévD. AntonioI Sánchdz, D. Pabló Moli
na, D. Faustino Delgado, D,. Jesús Pérez, D. $ian Garcfa, Don 
Francisco Camión, D. Raimundo Hernández, p. Cayetano Co
rrales, D. Franciséo Rumbao, Doña Geívasiá-»Josefa Hamanés,
D. Pablo Lajto^l^f .^.ióá^úih'.Réiéz,' D. Seh|étián Vidal, Don 
Manuel Náváríb, D. Rafael Hernández, D. Sóíritos Nieto,¿ Doña 
Teresa Gómez, D. Benito Martínez, Doña Sdfíá Guerra,JD. Joa
quín de AlcázárVD.. Juan Rom, D. Manuel MÓFante, D..í,4ndróa 
García, Doña Báitasara de Paz, D. Luis Saiibho, D. Manuela 
García, D. ;dtaúdib Gutiérrez, D. Antonio Cúevas, D. Rafael 
Miguel, D. Vidal Hérñáiidez, D. Anferó Jerez,D. Juan Pénalver, 
D. Eugenio .Pedraza, D. Joaquín González, Di¿"Q^iterio Davón, 
D. Máximo Benito Mojreno, y D, Mígúel Gama, se los e^a por 
el presente anuncio para que tan pronto. coiñWlegue á su noti-; : 
cia, se presenten en la SóoéióU dé íafíesos ae la Contadurító
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del Excmo. Ayuntamiento cualquier día no feriado de doce ¿ 
cuatro de la tarde, para enterarlos de un asunto que los interesa.

Madrid «6 de Junio de Í883.¿-E1 Secretario, Enrique Fer
nández,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia*

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

territorial, y Juez de instrucción dei distrito de la Audiencia 
d© esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & José 
González Pascual, de 48 años, oasado, maquinista, natural de 
Tarrag na, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 40 días, contados desde la inserción 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re
sultan y áprestar declaración indagatoria en el sumario que 
contra él y  otro se instruye por el delito de estafa; apercibién
dole deque pasado el término sin comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y en
cargo á los individuos de la policía judicial y Guardia civil, 
que procedan á la busca, captura y conducción por tránsitos de 
justicia á la cárcel de hombres de esta villa del procesado José 
González Pascual, en donde le pondrán á disposición de este 
Jusgado, al que darán conocimiento.

Dada en Madrid á 14 de Junio de 4883.—Sebastián Carras- 
«&—Por su mandado, Javier de Burgos.

MADRID.—CONGRESO.
D. Emilio Ayllón, Jmez*de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Custodio Indiano 

ILasala, d© 44 años de edad, soltero, natural de Zaragoza, hijo 
de Felipe y de María, vecino de esta Corte y cuyas señas per
sonales son: estatura bajá, ojos pardos oscuros, pelo castaño os- 
euro, cara redonda, barba al pelo clara y coñ bigote; traje fodo 
igual, pantalón, chaqué y chaleco oscuro y pardo,í botinas de 
becerro, sombrero hongo, camisa blanca y corbata chalina os- ' 
oura; Fernando Ormaechea y Goicoechea, de 33 años de edad, 
casado, periodista* que habitó en la calle de Peligros, núm. 3, 
segundo, natural 4e esta Corte, bautizado ea San José, hijo de 
Fernando y Narcisa, y cuyas señas son: estatura más bien:alta1 
ojos pardos, pelo negro, nariz regular, bigote al pelo; viste pan- 
talúndé lana oscuro, chaqué y  Saco oscuro, sombrero de copa, 
botinas dé becerro, camisa blanca y corbata negra, y Pedro ¿a- 
bile Castang, de 48 años de edad, casado, camarero, que vivió en - 
la calle de Tatuán, núm. 5, cuarto cuarto, natural de Sáubeye, > 
Departamento de lós BajosPiriná^ f - i
RósaKa, y  cuyas séñas sohr estatbra alta, <qos " pa^os, » ^ i z  ¡ 
regular, pelo rubio, barba al pelo, con bigote, color bueno, y 
viste traje todo igual, pantalón, chaleco y cazadora color ceni
za con listitas, camisa blanca* corbata negra, botinas de becerro 
y  éómbrero negro, á fin de que dentro del término de 40 días se 
presenten en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á cumplir la 
pena que les ha sido impuesta en causa seguida por juegos pro
hibidos.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó á la 
cárcel de Villa de los expresados sujetos.

Dada en Madrid á 8 de Junio de 4883.—Emilio Ayllón ^  
El Actuario, Antolin Valdés.

MADRID— HOSPICIO.

D. Francisco Rodríguez Gaící*, Magistrado dé Áúdieiicia 
de las defuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda se sigue demanda ejecutiva, promovida por Doña 
Emilia Pulido y.Gatcia, contra D. Leopoldo de las Cuevas so
bre pago de pesetas, en la que se ha dictado la sentencia de 
remate, cuya parte dispositiva copiada á la letra dice asi:

«Paria díspositiva.^FáÍÍb que debo de mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes 
«embargados que fueran especialmente hipotecados para garan
t í  de la obligación que se reclama y de los demás bienes em
bargados a* deudor D. Leopoldo de las Cuevas que fueren nece
sarios para hacer pago á la acreedora Doña Emilia Pulido y 
García de las 88.865 pesetas 44 céntimos que le es en deber; é 

. interés y costas causadas y que se eausen hasta el íntegro pa-
*>•. notificará al ejecutado y áD. Bernardino 

LJamcs, dueño en la actualidad de la indicada finca, para lo que 
se tíirijá éLeportuno exhorto al Juzgado decano de Válladolid.

i\sl por esta mí sentencia de remate definivamente juzgan
do lo^peonunció,'mahdb;y firmo.—Franeisco Rodríguez García.»

Librado exhorto á la ciudad de Valladolid para notificar al 
ejecuta do la referida sentencia, fué devuelto con diligencia, en 
que se hace constar no reside ya allí, y como se ignore su para
dero hié acordado á petición de la parte actora notificársela por 
medio del prescHte que se insertará en la Gaceta  y Boletín ofi- 
cial de la citada ciudad & los efectos del art. 869 déla ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 8 de Junio de í883.~Francisco Rodrí
guez García,—El actuario, Valentín Ballester. X —38

MADRID.—LATINA.
.E n  virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

i f ^ t o  de la Latina de esta Corte dictada 4?«ii testimonio en

teausa criminal que se instruye contra Amalia Gómez Rueda y 
Juan Rodríguez Sopeña por hurto, por el presente ge llama y 
cita á Manuel Rodríguez Bejiga, de estado soltero, de 30 años 
de edad, encargado que fué de la casa de huéspedes que hubo 
en el cuarto bajo del núm. 43 de la calle del Mediodía Grande, 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de seis días se presente en la audiencia del Juzgado ex
presado á prestar cierta declaración acordada por la Superio
ridad; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Madrid 4.° de Junio de 4883.—V.® B.°=El Juez, Felipe 
Peña.—El Secretario, Juan Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio en 
causa criminal que se instruye por el delito de lesiones contra 
Benita de la Cruz Pedregueras, se llama y cita á Angel Galán 
déla Iglesia, de estado viudo, de 75 años de edad, natural del 
pueblo de Menasalvas, en la provincia de Toledo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días se presente en la audiencia de este Juzgado y Secretaría 
del autorizante, para que sea reconocido por los Médicos foren
ses de la lesión que le fué conferida; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 48 de Junio de 4883.—V.° B.#==E1 Juez de instruc
ción, Felipe Peña.—El Secretario, Juan Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito dé lá Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio 
encausa criminal que se sigue por tentativa de estafa, por 
medio del presente se llama y cita á D. Tomás Valle, que habi
tó en la calle del Humilladero, núm. 3, cuarto bajo; D. José 
Martínez ¡que lo hizo en la calle del Tinte, núm. 5, cuarto prin
cipal, y D. José Bañón Rico, que también lo hizo en la calle 
de Fuencárral, núm. 61, piso tercero, cuyos actuales domicilios 
se ignoran, para que dentro del término de 40 días se presen
ten en la audiencia de dicho Juzgado y  Escribanía del autori
zante á prestar cierta declaración en la referida causa; bajo 
apercibixáiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho,

Madrid 48 de Junio de 4883.— V.* B.*=E1 Juez, Felipe 
Peña. _______ ___

En virtud de previdencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio, 
por el présente se llama á Manuel Méndez y Rodríguez, dé 48 
años de edad, de oficio barquillero, domiciliado en la calle de 
la Paloma, núm. 49, pisó bajo, y cuyo actual domicilio se igño-

> ra, para que dentro del término de seis días se presente en la
• ¡ audiencia de este Juzgado a fin de ser reconocido por los Mé- 
i diebs forénses por virtud de la lerión que sufrió en él ojo iz- 
 ̂ quierdo; bajo apercibimiento de qhe en otro caso le parará el 

¡ ¿ perjuieió á que hubiere lugar en derecho.
Madrid 48 de Junio de 4883.—V.® B .*«E Í Juez, Felipe 

Peña.—Él Secretario, Juan Joaquín Jiménez.
i . - ■

> En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del
r distrito de la Latina de ésta Corte, dictada á mi testimonio en
• causa criminal que se instruye contra Pedro Rodríguez y  

Rodríguez por hurto, por él  presente se llama á la persona que
• se le haya extraviado en esta capital la madrugada del día 86 
i 1 de Mayo último un macho mular, á fin de que dentro del tér~

j mino de seis días comparezca en la audiencia da dicho Juzga- 
I do áejercitar el derecho de que se crea asistido; bajo apercibi

miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Madrid 86 de Junio de 4883.—V.® B.*—El Juez, Felipe Pe- 
( ña.—El Secretario* Juan Joaquín Jiménez.

RíOSECO.
i D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de primera ¿nstan-
, cig de este partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que Doña 
t Juana Francisca Andrés Crespo, natural y vecina que fué de

Tordehumos, de este partido, falleció en 86 de Marzo de 4843, y 
por su testamento, otorgado en 85 de Febrero de aquel mismo 

; año, dejó en usufructo sus bienes á su marido D. Andrés Santa
. García, y para cuando éste falleciera instituyó por herederos á

los parientes más próximos y que debieran heredarles según 
derecho; y habiendo fallecido el usufructuario, se ha promovido 
demanda por D. Víctor Andrés González, D. Gregorio Andrés 

I Álvarez y D. José Muñoz y  Muñoz, éste en representación de
, su mujer Doña Cesárea Andrés Martín, vecinos los dos prime-
> ros de dicho Tordehumos y la última de Fuente Saúco, sobre

que á los tres como sobrinos carnales de la indicada testadora 
se les declare herederos y adjudiquen los bienes de la misma.
Y  por lo solicitado por la representación de aquellos se ha
acordado en providencia de 3 del corriente, en conformidad 
con lo dispuesto ea el Art. 1.444 de la ley de Enjuiciamientb 
civil; hacer segundo llamamiento por edictos, como así se veri
fica, á los que se crean con derecho á los mencionados bienes de

. la Juana Francisca Andrés para que comparezcan en este Juz
gado á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la 

, fecha de la publicación del presente en la Gaceta de Madrid,
sin que hasta el día haya comparecido ninguna otra peísona 
Alegando derecho á los indicados bienes,

Rioseéo 4 de Julio de 4883.=Francisco Rueda.—Por man
dado de S. S., Angel Rodríguez Valdaliso. X—39

RIVADEO.

D. Valentín Vii&riño Noguerol, Juez de instrucción de R4  ̂> 
vadeo y su partido. ^

Por la presente requisitoria cita, llamo y emplazo á Feñm 
González Rodríguez, hijo natural de María Rodríguez GoEzé-» 
lez, de 44 años de edad, soltero, jornalero, natural de la pax?o~ 
quia de San Vicente de Villameá, de estatura completa, peí# 
castaño, ojos pardos, cara flaca, color moreno y barba cerrada* 
viste pantalón, chaleco y camisa de estopa blanca, blusa d# 
tela azul, sombrero hongo de paño negro; calza zapatos ti# 
cuero nuevos, y no tiene ninguna señal particular, ausenta 
en las siegas de Castilla, para que comparezca á las sesiona* 
del juicio oral, que darán principio el día 31 de Agosto próxi
mo ante la Audiencia de lo criminal de Mondoñedo, en la cañé* 
que se le instruye con José Raimundo González sobre hurto d© 
leñas en la Fraga de Cabanela; bajo apercibimiento de que s i 
no compareciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio* 
á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Dada en la villa de Rivadeo á 4 de Julio de 4888.—Nemesi# 
Prado.

D. Nemesio Prado San Pedro, Secretario judicial y de gGo
bierno del Juzgado de instrucción de esta villa.

Por la presente, y ea virtul de providencia dictada en el 
de ayer por el Sr. D. Valentía Vilariño Noguerol, Juez de 
trucción de esta villa, en diligencias sobre cumplimiento d# 
mandamiento librado por la Audiencia de lo criminal de 
doñedo en causa que se sigue contra José Raimundo Gonzá
lez y Pedro González Rodríguez por hurto de leña en la Fraga 
de Cabanela, se cita á José Sánchez y José González Ferimr 
dez, vecinos de Villapomar, ausentes en las siegas de Castili* 
pueblos de Mós toles y Garabanchel respectivamente, 
que como perito el primero y testigo el último concurr ^  ^  
juicio oral, que tendrá lugar á las once de la mañana deT 
de Agosto próximo, en dicho Audiencia; con prevenció* 
si no comparecieren incurrirán en la multa de 5 á F

Rivadeo 4 de Julio de 4883.—Nemesio Prado.

VALENCIA.—MAR.

D. José Fita Campos, Escribano del Juzga ¿ f o f o  pnmrr¿ 
instancia del distrito del Mar de ésta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribana Á cargo
den autos ejecutivos que sigue D. Andrés O /biol contra la
piedad Pére% y Ld%árot en los cuales se he / pronunciado la 
tencia, cuyo tenor del encabezamiento y p^rte dispositiva 
siguiente:   . . . . . . . .  ...t ?

«Sentencia.—Valencia B Junio 488 ^,-r-En los autos ejedt— 
tivós entre partes, de una* como deir andante ;Dí.Andrés Úh'k&! 
Manzaneta, casado, del comercio, v* ¿cin0* ap ésta ciudad, rep r^  
sentado por el Procurador D. Ton Guzmán* bajo la direcci'ó®
del Abogado D. Salvador Miguel ¿ Ferrer, y de otra como cía-r 
* mandada la Sociedad titulada. Pérez y Lázaro, declarada e® 
rebeldía sobre pago de cantidad en dinero efectivo;

Fallo que debo mandar y  mando seguir la ejecución adelas 
te, haciendo venta, tranca y  remate de loa bienes embargado^ 
y bon su producto entero y cumplido pago á D. Andrés GMaB 
Mánzanera, de las 80.000pesetas é intereses á ratón de l  
400 anual desde 44 de Enero ultimó que le adeuda la Sociedk^ 

i Ptee% y Lázaro, condenando á la misma al pago de todas i m  
: -costas; y notifíq«ese esta sentencia en la forma prevenida >¿af 

los artículos 888 y  883 de la ley de Enjuiciamiento civil, f &* '  
blicándose además los edictos en el Boletín oficial de esta pr o- 
viíicia y Gaceta, de Madrid con arreglo á lo dispuesto my 
êl Art. 769 de la misma ley.

Y  por esta mi séntetíciá definitivamente juzgatílío, $$x- 
preveo, mando y firma—Jerónimo Lloret. • #

Y  para que conste cumpliendo lo mandado, libro el présaí^ 
te en Valencia á 9 de Junio de 4883.—José Fita. X —3&

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de loa ferrocarriles de Madrid 

& Cúceres y  & Portugal.
El Consejo de administración tiene ei honor de bartómpaT o 

Jos señores accionistas que la junta general del 47 de* Jub.id 
último ha fijado en 7*50 pesetas por acción el dividendo cl®i 
ejercicio de 4888.

> Este dividendo será pagado mediante la-entrega, del cto§®^; * 
numero 8, y deduciendo de él 1*08 pesetas importe de los impuscS  ̂
tos legales, á partir del 40 de Julio corriente: en París» ©ñ ^  
Saciedad general dé Crédito Industrial y Comercial, calía dê  j *  
Victoria, núm. 78, y en Madrid en el domicilio social, paseo t é  
Atocha, num. 49.

El Secretario del Consejo, Francisco J. Euíate.

Banco de Lérida .
j  El Consejo de administración de este Banco, haeiendo 
de las facultades que le concede el art. 49 de los estatuto», M»  
acordado en sesión del 3 dei corriente convocar á; lo» señolea 
accionistas á junta general extraordinaria, que tendrá lugar 
?  i l  ? presente mes, á las once de la mañanar en el salda* 
d e l I?04ueci^;úsPañoía. Gigantes, 4, primero- 

El objeto dedichajunta será acordar, ó bien la hquldaei#^ 
del Banco y en qué forma, ó bien la continuación 
con arreglo á los estatutos sociales.

Para poder asistir á la junta generales necesario deposiiar 
en la Caja del Banco antes, del 85 de los corrientes 85 accioiovlP 
cuando menos, en cuyo acto recibirán los señores Accionisi&a* 
el correspondiente resguardo y una papeleta dé entrada á lar
jUhta.

Éos señores accionistas podrán pasar á depositar las acelo- 
nes en las oficinas del Banco, Pasaje del Crédito, 6, entresuelo* 
ó en las de la Subdirecoióh en Lérida, desde el día 46 al 84 'ém-'- 
los corriente», ambos inclusive, ¿e las diez á las doce do la nm - 
ñaná. ■ ' '  t-y 

De conformidad con Jó prescrito en el art. 84 de los e s ta tt# ’ 
tos, cada 85 acciones depositadas dañ derecho á un voto.

En IásJüntas generales extraórdinarias sólo «e podrá tr#-' 
tardel objeto para qué hayan sido convocados (art. 80 de 
estatuto^. : '

Barcelona 40 de Julio dé 4883.— acuerdo del Cqnsé^ « r  
administración, el 8eeretariot José #uíg dé la ^
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Z«a CoPtecera.
Salame general ie cuentas en 30 de Junio de 1882.

PESETAS.
ACTIVO.  -

Oaja............... ................................ ................. -  9»7*B3B
Cambió Mallorquín, cuenta corriente común.. .  £0*75
Corresponsales................................   1.187*94
Gumitas corrientes. ..............    9.773*84
Edificio y maquinaria.................. 77.7¿2*4%

Diversas:
Utensilios......................................... 5.515*13
C onsum es.......  .....................  £19

--------------------------------- 5.7£8*13
Instalación y moviliario .............................  8.947*04
Fabricación  .......................    59.885*88
V a l o r e s . . . . . . o » n o
Tratas y remesa*...............................................   190'96

. - . . 3 .............. Total.......................  1VM0MI*.

'PASIVO. \ f ü
Capital .............................................. *??‘922'nn
Cambio Mallorquín, cuenta corriente garantida. 41.888*80
Cuentas transitorias..............      £k
Idem corrientes*.  ..........   9.480*90
Junta de gobierno   831*14 ■■
Fondo de reser va     * * 4.870*98
Dividendo á repartir  ..........................   7.560 :

Total . . . .  457.809*47 -

* Certificónos que él presente balance fué aprobado en junta
general de accionistas celebrada el di a 6 de Agosto de 1888. *
7. Falpa 87 de Febrero de 188a—V.* B /—El Presidente, Ga- 
wlei abEíj Jui%=-El Secretario, Juan Deyá. X—34

Balante gsnetai de eumtas en 31 ie Diciembre de i88£*
■■ ■ ■" ifrlSBTAS»

ACTIVO. ------------------
C a j a • • o * * * '*****• 378 ¿5
Fabricación: existenciés en almacén. 67,55&*43 
Géneros remitidos ¿ la consignación. 1.890*98

— *-—  68:843*891
Diversas:

U ten silio s..* ......;........... . 8.7W*74-
Consupaos.... .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  19*w  g ̂

Edificio y maquinaria. .........  78.556*88
Instalación y moviliario............   &WT04,'
V t l o r M * . . i . . »; *». *»

Corresponsal es. . . •  yoo 44
CuéfiUscomeáteS..  .........   Uiwrar
r  ;I • ■ ! '

Total; . . . . . . . . . . k. 167.376*86?

v  ̂ PASIVO.
Capital»««•»•»*» . » é » . . . . . . . . .   ̂ 'om
Corresponsales ......... * 397*31
Cuentascorráentes.* ..................  9;5i5‘54
Idem transitorias* ............<«,*. . 914-56
OámbioMailorquín, cuenta corriente garantida. 1%.940‘£4
Fondo de reser va      5 048*45
Junto1 de gobierno;  .........      1:060*76

Dividendo ¿ repartir:
Del a&tepio ŝems&tr* *........ 7.500
Del presente id .  ............. . 6.000

i*® ®

Total. * . . . . . . . . ; . .  *161370*86-

• Certificamos que el presente balance fué aprobado en junta 
general de accionistas celebrada el día 30 de Enero de 1883.

Palma £7 de Febrero de 4883.=»V:é B.*«EÍ Preside rite, Ga
briel Eos y Juii4.«=El Secretario, Juan Deyá. X—35

Ayunta m ie n t o  constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sito de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de eonssf^if^gl día de ayer lps^igfiei|tes; ;v

Curne de vaca, de PSQ ¿ t  pesetos el kilopamo,
Idem de carnero, de 1*80 á f  pesetas el kilogramo,

■ Idem dí ternera, de 1*50 á 6 Pesetas el Mogramp» ,
Meto de cordero, de i'id1. i ‘É0 "pesétas el kUcp'áxMi 
Ideto de oveja, I  i'flú pesites él kilo,raía®» . , ̂
Tocino anejo, de 8‘10 a £*S0 pésetes el kilogramo.
Jamón, d éráá  pesetas el kilogWnmo.
IHm, de »*«  á OWnesetM élkjloifi-e'Hio.
Garbanzos, dé 0*66 41*60 peseta! el kilofr&até; .
Judies, de 0^6 4 0*80'pesetM el kilogramo.
Arroz, de 0*70 4 0*80 pésetes el kilogramo. 
l«a»ejM, de 0*51 4 0*10 peaetM.el kilo^w o. '
Oerbta-vestal, de (m  i  (m  peaet sfi el kil*gi asaa‘
Idem mineral, de 0*08 á,0*i(4 pesetas ei kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesétas el kilogramo.
Jabón; de frá i ‘80 pesetas elkilogramo.
Tatatas, d»0*t0>& 0*%0 pesetas el kilogramo..

‘ Trigo (p*édo medio), 4 30*®T énteelolRKL '
Reset degolladae.— Vacas, 48*. — Carneroe, 0, — Cééde- 

nw, 83&—Terneras, 84.—Ovejas, 430.-i-Tótal, '4^)3Í.
Supesoen kilogramos..........;. 4*.4*8. -

Btlparit remitido por la Administra principal dé
w arbitrios rendía» ser los productos uta eapital

en el día d* ayer los siguientes: ,
■ -I .•> *• '■ - , ’ ’;r ’-t '■ - ' ; '

fiato* ée rt«Mi<Uotón. Ptat. Cénit. Puntos de r&CAtdacfóou Bu». CfnÚ*

Toledo». *»••*.!»... 965*81 Giud&d Real. . .  *. • £.184*83
Segovia   879*10 Correos...,* ••••» £71*99
Norte. ..........   5.937*86 Mataderos..............  1£.0£8*31
Bilbao. . . . . . . . . . . .  809*75 Mosteases.. . . . . . .  1.3£0*65
Aragón     .......... 813*17 Imperial.. . . . . . . .  595*44
Valencia   3.76£*83 — -r— -

£3.9£6*80 Total. . . . .  53.495*34
V' «MMMMMMnmmmMMmMMmmHBmamaammmmmamnanaiaMaM

JíadridlO de Julio do Í883.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

O b se rv a c io n e s  
meteorológicas del día 10 de Julio de 1883. irwm wwiia*‘i.m̂ar»am«»»a<H«<aea

i 1 iranpakA^UEA I
i h  W  aííré.l

m i  l a A m h S S m T l  W C S S
| ¿tts*r" “ 7 T r ; ̂  ^  í#i tí8i°-| | ‘ éíAÜ. ‘ g '‘

C dolam ..! t9 l% i l  & ¡Sfi.í. , . fO lm s; fCasi desp,*
$ dala nu.9 707*65 -1 "$7‘r ! 1 16 8 iOSQ.v^iBrí«ii ..¡Idem. 

ifídeTdía.J 7«7‘76 20*3 0*5 |SOn }'Viento. Cribes.
I dtla  t».«| 706*68 9 i 4̂ *1 ¡SE . .. .¡Brisa . .  Ideto
6 d « l a L » J  706‘64 S7‘0 46 9 ¡SSE . . .  | Viento, i Cubierto.
& d « h a . J  707*55 34M 44 0 |SSE . . .  Calma, jDespejado.

Vwttptratora mérám®, úM felrs, 6 la- sombra.*..****• a. 885 ;
fldCSS SSÍSljSSil» « t *. - *»•**,*.« » í » <* i) , ( r, , . »' •» 48 4

vDifarettOiia1»i • *•»««*#. **** . » . . . «4#. «*»v*o ¿ ■ -464 -
g«napcratiira'niáxidiá ál Sol, i  &m mátroáda k  tiártoi ■ ¡ 88 5- ■ 
%*&$m id., deattsi ú * osfora4 * m\s U L « . . * * » •  60*©

Uifercnoian ̂  »«»** .'.»>«»»«»»»*> * ■ .34 *5
f  toipcrátora ' adáritoa á ciado descubierto, junto á k  

tícrra vegetal ó l a b o r a b i C , * * . , ^ . . 4̂ *0 '
..fdw m í n i u i a , í ú . . ^, .»»• •« 48-8

-DiferaaciA.«.>.» -*»̂ . *• *. *. ■* * .i • ?»««  ̂® v a«. s» « 3 5 * 1  
f^veidad á®l rímí® m  las uliim&a b a m  (Mié-

« «'« m * . »■»<««.« ó «»»«»» o a).-. . e . éi' 804
§»sila€ióá barométrica, íd. (milímotroa);.» 38
Altura íá. eon -respecto á media anual, á Iam

dC lU SOCltC .«••<»■».*»« *, * «**«ae»e.».*.»o»«®e®.*«sa^O *4“'C 6
Sisvta'caías %l«láia8;iA a t o a s »

. $r» ü mUU stoMtcféficc en wriwt pwíios'i* á,
Í¿ié***M''éfo íá m &ráá&íiá íltoíA é

I;v.áúsyite; : t^irafft*j'Ssr^ ?asna' :
48® .'i 41 ai-¿s fyaAsfi «íOa "3#*»

S J & &  ^  ^  ^

|0Íc|>^Uám. 762i 34 6 N O ..  Calma. Gási cub.*. fraao.*
gilbab. . . .  753*4 34*3 O.. :  a , íácia .,  Nubes. . . .  fáetíi;
0vtode...v¿. 768*7 V 46*5 | 0 .. .. . .  Brisa G;°; lluvia. » v
Goruáa-{Tk)p 76«‘4 «6*8 ENE... Calma. Niebla... Iraiiq,*
Saaüag®.... 763*0 U ‘l  S O ..... Idem. .  Casi desp/ »
fentovtdru• 764*0 *0*4 O Idem». Nubago;;. »

©porte» •««• •
Lisboa (ik.). 785*1 18*0 N L .... Brisa.. Ais.nubes. ¥raá¿*
G áow es..... » • M‘8 SO *..., Idem.. Celajes.... . »
I s é N e s ii^  781*8' 24*0 NOl...ldein i.Deipejádo.' ’»

8 .f» n .(7 k .)  764*0 81‘8 Nt<8... Ideffl.. Cubierto.. Agitad»
S erfflau .... W t  15*0 S E .,... Ideat . .  X d eto ..... »
Tarifat.'.*...  ̂ 783*8 18‘0 O  Idem.. Idem ..'..i Traga}*
dfifeCkt't..' 748*7 28*1 , S E . . . .  Viento. Idem .*,... P.tíwd.,.
‘«r ,m «d * ;... 785*1 ■ S . . ; . . .  Idem.,. Id e in ..... »

.geitagéM..• 780;4 , _,!#*#•, O*.. . , .  C ebú  * Idem Llat*.
A lie«te ....v  764*4 36*9 S E .,. ,  Viento. Nuboso. . .  Picada.
Mníéia;1. . . . .  788% 2**9 o s o : . .  Briia.. C¿bier«>:. - »
V á l c u e t o 76 *̂6 $3*-o •<- S .iU v. ídeuLió Idem ..».» ; »
PallUft . ,t.... ;iv;
l a m lo i c .» » 762 8 25'6 SO.,*.; Idem.^ Brumo$o.. u

fcruéL.eee» 757*6 20*0 SE , , .i. Idem ., CelajeSj; . ;  i »
Iaragcia¡»«. » 28*5 SE ..,.. Caima, Despejado. »
ácriu•••»•»• 756*6 26*8 O . í d e m . .  Idem  »
lurgogi..»— - 762ÍA .-20** SO .,.*; ídem., Idem r..*b s
Tófiidclid». ■ 761*8 23*0 O, . . .  Brisa., I d e m ..... ¿
Salimáucus» 768‘í  - 23*6 ONO... idéba.. Iddm .... , »
;ScgoYÍ*a*bVé *• 758*8 26 0 0 ¿ . . .v- Idem.,.;Idemr%*** » :

M airid .».». 764*6 I 27*4 OSO... ídé& I , Cá^desp> »
Isisórial.o. . .  763*9 | A SO.; .». Idem ¿; Despejado1; »
Ciudad Real. 782*7 <( s8;4 s o . . . .  Grima,. Nuboso.,; »
’álbaécto..». 764*8 1 j 26*3 S Bnsa.. Cubierto.. »

... \ ¡í ,
!GríR-Nw--»- ,,
StMatMcu*.
:M a d *A ii...
^liarritz.. •. • ,v •-;•* .
¿Cformont.. .
Perpiñája....  ̂ ■* ;; ■ ■ ■■■''   ’:>'-
Si4ie*.• . .
Mlaa»»*««•»*

Ñápele^»»»»» ■ .s ..

Malta iitt*»» ■ **
: . ‘ \ -.;V rA T a A ¿A u o e .. . .  _; f l  . ■■

• *■;.*■■■ ■ : DfirUé \ \ .•'••'■■ "• " ■=*■«

y 4ó *M 7a ú j í«4‘» j  26'9 ¡N.,....lcalma¿ÍDe3pejiKte!.. * ,  .

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 10 de Julio de 1883, comparada con la del día anterior.
i U M l  ̂   t. :,r _ a ..Aic.'-o............„r - ......■ i

I v; /  " T  alcouta^o* ?
l ’ ,1‘ ' rm o i*  ̂ ,
í *,,iii((; , ..  .......  ..... ; : , . ’ . pía.», J>1% 40.: "

perpetua al 4. tatori^.. 64*85,. 64*45~4$-8«-.aMo,¡
á plazo, » ( .64*53 fin cor. ,

' ntí pUblicádo. 6V*35 (< MS4̂ Í0 fiú cóí*/¿i'
t ' * ' < pQqwmm. r 64H« ■ ©4̂ 0̂ 40435-66 *
Meto Id. to 4 pml #6 ámrlor. . . U m  6,8*66, . :

■ -! '"i; - J r: ■ *'■“  ■*■'' •' •" pequeños. "  ! 1 61*80 J
Idem amortizable al 4 -pm■ 4 6 0 ; ¿ . ?5. c ̂  n  £^¿75*86- 20-4 o -
: ., , ■ , ■ 73crO , ,■
; v '• né publicado. 75*10 »

; . peqttmót. W25 Wie-tuM-iuxu
: í ■ - W W -W í ■ ■■)
MitotesMpoteoarios da la isla de Cuba.. .  93 85 (i0-94*90^95*4r ; •* - ■•■'-. '
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 460

a n u a l..................................................................» 404*50
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 áuuai,; | » - 95 OrO

no publicado. » 94‘39p.
AcM9acsd#lBai4todAlspaAa,....-.«;.̂  2020x0 mofó
ídemdtl Banco Agrícola de Eapafia».»,., a a

  ii-riJ':~niii; ni ni n in ñu rnn r.'i.ii'i tiíi T-i~rrriir-r rr íir-niniaiiirainriiéiiTBnmnirirnTnnnriiméfniwiÉfiilMiimímiiillMiiMMjJt ^

baíc» ' , | baBc. ' mmakm* -.

par, ' IIiégroSu• .. . f  ••'’par. »'
Aleoy....^v* » iLorca;..*.® J  par. »
Alicante  ̂ . . .  par. * ¡Lugo , e#| par. »
Mmería.1,..! 3 4|4 sM álaga ....,J  l|8 p. »
A v ila ....,,, J  6 [6 | á | Murcia  4(4 »
^É.dajoas...,.¡ 4(4 j. •? Orense  par. &
B a r c e l o n a , .p a r .  ¡ * lO viedo.....®  ¡ 4(* »
B é ja r .. .a, e. ¡  1x2 S ' »  Paleafcia. . . .  4t8 i»
B ilb a o ...... 4(8 | ) Palma MalL*f par. »
Burgos..» . . .  . 4(4 | * ; Pákpldua... 4(2 2»
Cáéeres..b«.i .4(6- • •. ; ¡ Pontevedra. ... par. »  •
C ^ d i x . | v  ■ Réus,  par. 19
Cartageaav.J f 4(8- f ’ Stdámanca.i 4(4 • b
Castellóa.. .  J  p&x* ¡ * ¡ S. Sebastián.» par. J  » - .
Ciudad Real. par. ¡  ̂ |Santander...} par. 8 »
Córdoba... J  4(8- | -■ »■ ■ |Bto€]fm ífs.f'- » * j ‘- ' «jt
CofUña-.¿...j 4(8• | » ; | S a n t i a g o 1 par. .1 .»
C u e n c a , . . p&u ¡ ?. ¡S eg o v ia ....J  par. »  .
F e r r o l ..,, , .} -4(4 *- ■* ¡S e v illa ...... pari ®
aeroaa..n. . J  par. . ¡- .  ̂ p S o í i á •' t|2 »
G i j ó a . . . p a : ? * -  j ; * iTárragona^» • par» 9
fra n ad a ....i ' | ’ •* ' g V éru el...... par» »
euadalajara.|: J >; • iVolédo..-.*.. ■ 4(8 »  '
^axo«, * . .  a. ^  \% 8' l a ú d e l a . .4(2 xs
E u ® iva..,.» ¡ ^ ¡ ...4(8 ¡Valencia...,. par. »
H u e s c a . . . '4(6 5 » • ■¡Válladófid.vV '' par, i ■ ®
Jaén... . . e-;i - pai».. -j, í  » iV igo .v ...»¿.,j;  . par,. | »•
Jorez Froto.*j. par. | V itoria ....,» . . .4(8 , |. »  :
L e ó m ,,» ..* » ! par. ' f  ' % | Z a m o ra ;.., .  ' ‘̂6pir'' i  3
&érida.'¿.V¿»i•■•'par»>. -f '■■ ■*& - f  . »

*1 ■ *::: »' -' U n -4 ; -1 .
• W liÉ i-< ▲toU>isto] etM«.

■ FAnís:'&lba JÚLto..;
¿ Deuda per®, al * por 466 ox k A  . 62*35,
ildmaía. to. totto6r i . . . . . ; . . 4á 62 3(4.

á¿2\llla.u¡i¿ -} JMomMtoórt; al 4 por 433*-.-»  ̂ á • »Tonoos«^asimos»». |5 ^QT ;̂ e r i o r . . . . . . . . . .  á »•
f Deuda ambrt. al 2 por 4 3 3 ... í  44 6(3.
'  Obiigacion$£d« á 534*30.

Fondos , í | •- ••••••{  78*83. ,
P®r 1,3vflv•»...»e.»• ..•  ® e • • á 438 80̂  

f ; v ; ; . „ . . . . .  A 4837(4'6,

.. étopd»l0ft eMmtúm plasm  r«stea® | «r».
• 'vAcmdrm, á feok&vtolaf., 4f^*3..: >

ftoto. ¿ % .días vista, fr.»:,V94* ., . . ; ..

Diroqol^n ^ n era l da Correos y  Telégrafoi.
Sogún tos partos reribidosi ayer no lluvM on provínola

algunáb:!r-¿-- ..

Anuncios.

HABIENDO FALLECIDO fUbp 4iOM>RES EN «9 DE MAB-¿ 
T^zo de A883ito «úbdito cspañoLD»JosóLünay Carbonell,©*-'' 
tural de SuecíL, provincia de Valenciâ  b:&paíiA,,y a4i tofttomento 
Pásádó pór ¿1 Registro principal .éfp- JA; .AÍtoVPplto, de Jutoícia 
..del'Ttóiito-' Unido-el 9 de Junio aéí ;cóméiife anoí pdriel único 
aibaeéa testomentorio 'el Sr. D. Alonso Jitoébozv Marqués do la 
Granja do San Saturnino, 65, Fenchurcb strcct, Lomlres¿TrB: 
previene por oí presente anunciad todos los que tengan alguna; j 
reclamación ó crédito contra Ja testaínentaría del finado Don » 
José Luna y Garbonéll, presenten bus yéclamaeiones en réf la 
al reféridó albacea ebSr. Marquós efe li^G ftnpw  Sdff Sifur^ 
nino, ó álos SroÉ^^v^tem'fd.eetoÉalM^^b^ádto £6,
' Martina iLanc,. Gannon strcetjoLqqdrear cparft ol Bí ó antes del 
més en aurspí en Ja ínteíigonpia de que p dicho período 
tse^^médorAA to díbtribúcióri aél líquido rejinanehte entre las 
pérBdíiá2- ft qüiéne  ̂correspónda, y cüyáá reclamáciones ó ‘¿ré- 
ditossesténién toda r^gla, conforme á las leyés dé este Reinó, 
con loque quedará terminada la responsabilidad del albacea 
en el asunto» r ; ,

Se previene además que si alguna persona, es deudora á la 
mencionad  ̂testamentaría, finiqúltéiá stíMk que ééa para el 31 
del mes corriente ó antes, en évitációú-dei ̂ pérjuicio que le 
pueda irrogar el no hacerlo. :

Todo lo eual se publica en la G acetas Madrid en̂  cumpli
miento del acta-ley del Parlamento británico %% y £3, Victoria 
Gap.35.

Londres 4 de JulioL de 1883.^A. Jiménez, Marqués de la 
Granjáíde gan-BaturninorTalbaeea testotodRtorto»y

X~S6^3 : ....

SA N TO S D E L D IA

• '■ San P io I, Papa ,y Sais A
y SaUtá Veróniéfy 'tátgien.

i Gaai^nta' Horas m  ia p¿x;róqBi» d« Sau Jo&ó. s

E S P E C T Á C U L O S .

? TEATM'DEL PRÍNCIPE Á ^ o M q .—A las ocho y tr¿¿ 
inmrtós.i^Fh’áéíSh ii  dé élidflá^ ’áiñió ihíp4r. -F tífiío 'ie  
reggimentoá; .-■v -  ■ 'i. ^
í JikRtóí DEL BÜENrREmO>-ÍA'tóÍ* httW.--Fnnción 
Í8,-de faboiMiíMI sangre n/ ’fáéffo.-*-sé 'dM erts.

•ThxiSo-ík̂ 'iuS'íiE dé PÁNtóCHKk. -r-íiiáctOnes á las sé!» 
y A ltótíSiéíe vde <la tardé, y 1 % 8Jhué^é’-y média"y 
y meóla, de la aot^e. Entrada y sillay JSG< :eéntimos¿ con deré- 
ého‘é|erniaiÍ9per m  lo/} Jardines;í4®^é jas euatrp;¡y media
& las Siét'e de la tarae. Por las noches, es indispensable adem&s 
el billéte1 áe entrada é los Jaídih'tó.
; CIRCO HIPOpRpuÓ^DJB,
Vos y VáffadóS ejer'cieios, en loé qué lomarán parte los princi-. 
hale* arlisMíe ‘lé'lÉ Compáñía, énWe lbé <q'ué%n’réhií)S"éíttrsor- 
dtoftfaM^auptM^mano» Boasy; la notablSfattilia MariífJ. 
¿i; el equilibrista,Sr. Cámara, y etpopular; down Pichel,
; CIRCO Y TEATRO DE PRICE (piara deI Rey). — A las 
nueve.—(Jrande y vanada {un&ión,de! ejár^eios cómicosj.eCHes- 
tyes y gimnásticos, en Ins que tomarán parte lps notables artis», 
fes BeilhlOS hermanos Euiper y Leos; los"notables Marfihéítes;

' lá familia excéntrica Orsnnis y Miss Niágara,reina de l&s aguas; 
y además él aplaudidí^oS Mte--ltót¿&fico 
* w » -  . . .  . . t . ...  ______


